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países y pueblos coloniales. U3ted conoce bien los signifi
cativos lazos que unen a las naciones africanas y el Brasil.
Beneficiarios, en muchos aspectos, de una misma herencia
y asociados en nuestras aspiraciones básicas, hemos pro
curado ampliar nuestros vínculos para formar una red de
cooperación mutua que abarca ya una amplia gama de ac
tividades. En este contexto, quiero referirme con especial
agrado a la inminente instalación de la Embajada del Brasil
en Dar es-Salaam. Con ella se establece un conducto di
plomático directo con una de las capitales más importantes
de Africa.

3. Antes de continuar, deseo expresar el aprecio de mi
Gobierno por la forma extremadamente hábil y productiva
en que condujo los trabajos del trigésimo tercer período de
sesiones el Sr. Indalecio Liévano Aguirre, un ilustre sud
americano, representante de Colombia, país con que el
Brasil mantiene una amistad fraternal.

4. He estado asociado durante muchos años y en diversas
formas a la labor y el desarrollo de esta Organización y he
podido presenciar así su transformación en una tribuna
verdaderamente universal. Por lo tanto, acojo con gran sa
tisfacción a un nuevo Estado Miembro, Santa Lucía, a
cuyos representantes deseo expresar mis felicitaciones en
la esperanza de que cooperaremos fructíferamente en esta
Organización.

5. Al asumir el Gobierno el l~ de marzo pasado, el Pre
sidente loao Figueiredei reafumó el hecho de que la polí
tica exterior del Brasil está encaminada a realizar los no
bles ideales de paz, justicia y cooperación internacional
para el desarrollo. En los próximos años perseveraremos
en nuestros esfuerzos tendientes a explorar nuevos
conductos para el entendimiento y la CooperllCión con na
ciones de todas partes del mundo. En esa tarea, nos guiará
la tradicional capacidad brasileña de entablar diálogos
amistosos y nuestro sentido de dignidad nacional.

6. Al proyectar la vista al futuro, me parece adecuado
reafirmar la adhesión del Brasil a los principios de inde
pendencia nacional, igualdad soberana de los Estados, au
todeterminación de los pueblos y no injerencia en los
asuntos internos y externos de lo~ Estados, así como nues
tro apoyo a la solución pacífica de las controversias inter
nacionales, como lo determina la Carta de las Naciones
Unidas. El Brasil seguirá laborando en pro del fortaleci
miento de las Naciones Unidas, del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, de la cooperación para
el desarronti y de -la promocióil" del respecto' de (os dere
chos humanos y de las libertades fundamentales, sin dis
tinciones de raza, sexo, lengua o religión.

7. Al Gobierno del Brasil le causa satisfacción el hecho
de que las relaciones con nuestros vecinos inme
diatos - las naciones hermanas de América latina - es
tén cada vez más caracterizadas por tendencias positivas.
Soplan vientos de cambio en América Latina. Los países
de la región son cónscientes de la necesidad de dar nuevas
dimensiones a sus vínculos históricos por conducto de la
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-- . I Texto en espanol, faCilitado por la delegación, del discurso pronun
ciado en-portugués.

Presidente: Sr. Salim Ahmed SALIM
(República Unida de Tanzanía).
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l. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Esta
mañana empezamos el debate general. Quisiera recordar a
los representantes que la lista de oradores quedará cerrada

. el miércoles 26 de septiembre a las 18 horas. Quisiera
rogar a las delegaciones que tengan la amabilidad de decir,
con la mayor exactitud posible, el tiempo que emplearán
en pronunciar sus discursos para que podamos distribuir la
labor entre las sesiones de la mañara y de la tarde. Tam
bién quisiera recordar las decisiones adoptadas por la
Asamblea General, concretamente sobre la puntualidad y
el ejercicio del derecho a contestar. No tengo la intención
de hacer frecuentes exhortaciones porque sé que puedo
contar con la colaboración de ustedes, pero esta vez me
permitiré leer la decisión de la Asamblea:

"Por consideración a los demás oradores y a fm de
mantener la solemnidad del debate general, las delega
ciones [~ben abstenerse1, de expresar sus felicitaciones
en el Salón de la Asamblea General luego de pronun
ciado un discurso." [A/34/250, párr. 4 c).]

2. Sr. SARAIVA GUERREIRO (Brasil)1: Al inaugurarse
el debate g~neral, tengo el de~r y el placer sincero,
Sr. Presidente, de hacerle llegar las primeras felicitaciones
por su elección a la Presidencia del trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. Cuenta usted
con el apoyo .de la comunidad internacional aquí repre
sentada, en virtud tanto del aprecio que sentimos por su
país como de sus propios méritos personales, que conoce
mos y adniiramos. Su incesante dedicación a los principios
de soberanía y de autodeterminación y la notable contribu
ción que ha prestado a los esfuerzos por la paz y la
independencia han distinguido en los últimos años su ac
tuación como Presidente del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
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intensificación de sus consultas políticas, del estable
cimiento de lazos culturales nuevos y dinámicos y del in
cremento sustancial de sus relacion~s económicas. y ~omer

ciaIes. Sin: dejar de conservar sus rasgos propios y sus
~~dlldes, los p~ses de América La~a~~ ca?a ".ez
'más próximos unos de otros. Con la ampbaclOn del amblto
de la cooperación, se hace necesario concertar nuevas for
mas de acción conjunta. El Brasil, por su parte, tiene
interés y está dispuesto a cooperar a los efectos de que la
paz y la distensión prevalezcan en nuestra región y que los
países de América Latina puedan afrontar, codo a codo, la
lucha común por el desarrollo. Hacia tal fin, deseamos tra
bajar con otras naciones de todas partes de América La
tina.

8. El Brasil se siente especialmente vinculado con sus
vecinos del Este, las naciones de Africa. Los vínculos que
hem.os podido desarrollar a lo largo de los años reflejan no
sólo la proximidad geográfica, sino tamb~én las profundas
afi.nidades que existen entre nuestros pueblos. Juntos
hemoB identificado nuestro interés en el establecimiento de
nuevas modalidades de cooperación económica y técnica y
en la formación de nuevas corrientes' de bienes y servicios.
Juntos buscamos soluciones comune3, en nuestro esfuerzo
por superar los desafíos del desarrollo y de la !ndependen
cia, sobre una base de confianza y respeto reCIprocos.

9. Compartimos profundamente el hondo pesar del pue
blo de Angola por el inesperado fallecimiento del Presi-

. dente Agostinho Neto, acaecido hace dos semanas. Para
su pueblo, Agostinho Neto fue un guía en la lucha por la
independencia y por la construcción nacional y un líder
africano cuyas cualidades personales le granjearon un
profundo respeto y aprecio. En mi país s~ le con~id~r~ba
también como uno de los poetas contemporaneos mas lDSlg
nes de nuestra lengua común. Su muerte ocurrió antes de
que se pudiera ~c~ar el ?~jetivo de ~n.Africa tot~~en~
libre de la dommaclOn pohtica y econOmIca y de la lDJUStl
cia racial. Como él mismo diría, sin embargo, continúa la
lucha por la autodeterminación y la independencia de Zim
babwe y de Namibia y por la erradicaci~ndel apartheid.

10. Con las n~ciones del Oriente Medio, el Brasil ha
forjado firmes lazos 4e amistad, ~e entendimient?, y de
cooperación. Observamos con crecIente preocupaclOn los
problemas que afligen a esa parte del mundo. Durante el
último año, la situación en el Oriente Medio ha sufrido una
gran evolución. Con todo, sería excesivamente optimista
afirmar que las perspectivas de paz - de una paz j~sta,

duradera y amplia - sean hoy, en alguna forma, mejores
que hace un año.

11. A pesar de ello, algunos Estados se niegan aún a
aceptar los cambios que es preciso introducir para que
pueda lograrse una paZ' verdadera. Algunos insisten e~
cerrar los ojos ante el hecho fundamental de que no podra
haber paz en la región mientras no se proceda.a desocupar
todos los territorios tomados por la fuerza y mIentras no se
reconozcan y apliquen en debida forma los derechos del
pueblo palestino, sus derechos innegables a la aut?deter
minación, la independencia y la soberanía en PalestlDa, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. Asi
mismo, no es posible prever un éxito verdadero en las ne
gociaciones de paz sin la participación de la Organización
de Liberación de Palestina, que es una de las partes rele
vantes en el escenario político de la región.

12. Consideramos que todos los Estados de la región tie
nen derecho a existir dentro de fronteras reconoci'!as. En
realidad, ese derecho entraña el reconocimiento del dere-

cho a vivir en paz que tienen todos los pueblos de la re
gión, incluso los que, sin hogar, son quienes más han pa
decido. Ya no se pueden seguir tolerando demoras en la
adopción de medidas eficaces para lograr un futuro, de
comprensión mutua, paz y justicia en el Qriente Medio. El
Gobierno del Brasil espera que en este período de' sesiones
de la Asamblea General de las Naciones Unidas puedan
crearse las condiciones diplomáticas necesarias 'a fin de
que surja una nueva situación política para beneficio de
todos.

13. La economía mundial se prepara a ingresar en el de
cenio de 1980 en un estado caracterizado por incertidum
bres generalizadas. Tras más de 20 años'de intensas nego
ciaciones encaminadas a reformular las relaciones entre' el
Norte industrializado y el Sur en desarrollo, los resultados
alcanzados no han pasado del reconocimiento teórico de
las situaciones de desequilibrio y de la necesidad de revi
sarlas.

14. Es un hecho innegable que les medidas prácticas
destinadas a la corrección de los factores del desequilibrio
económico se han limitado esencialmente a la convocación
de conferencias internacionales o a la creación de organis
mos multilaterales más inclinados a debatir los problemas
que a negociar y solucionarlos.

15. La institucionalización de la UNCTAD y el desen
volvimiento de su labor en cinco reuniones de alto nivel; el
establecimiento de la ONUDI; la adición al texto del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de un capítulo sobre los problemas del comercio de los
países menos desarrollados; los numerosos períodos de ~e

siones de esta Asamblea General y las decenas de reumo
nes y conferencias sobre los temas más variados; la
instauración de los dos Decenios de las Naciones Unidas
para el Desarrollo; la llamada Conferencia Norte-Sur .de
Paris2; todo este inmenso esfuerzo no ha llegado a modIfi
car el panorama de injusticia y de asimetría que caracteriza
tan profundamente la relación entre el Norte y el Sur.

16. La notable prosperidad de la economía occidental de
posguerra se ve hoy amenazada por numerosas dificulta
des. Ha cambiado la esencia misma del problema econó
mico vivido por las grandes naciones desarrolladas: si
antes, en la fase de crecimiento acelerado, el problema
consistía en minimizar los elementos de inestabilidad den
tro del contexto de una expansión sostenida, ahora se trata
tan sólo de evitar que el sistema internacional llegue a ni
veles de inestabilidad intolerables.

17. En este momento se ha producido una inquietante de
saceleración del comercio intemacional: su volumen, que
hasta 1973 crecía a un promedio del 9%, aumenta ahora a
una tasa inferior al 5% anual. La contracción de los espa
cios económicos anuncia una agudización de l~ tendencias
proteccionistas e introduce un inquietante elemento de fric
ción en una economía cada vez más interdependiente e in
ternacionalizada.

18. En el ámbito del comercio se van estableciendo, cada
vez con mayor nitidez, !íneas de separación entre el Norte,
en integración creciente, y el Sur, en donde países como el
Brasil advierten que su participación en las exportaciones
internacionales quedan muy por debajq de la contribución
que aportan a la prosperidad mundial. Esa contribución
está constituida no sólo por la adquisición de bienes y ser
vicios, sino también. por la importación, adecuadamente

-i Conferencia sobre CooperaeióD Económica Internacional, celebrada
en París del 30 del mayo al 2 de junio de 1977.
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remunerada, de insumos tecnológicos y recursos fmancie
ros en forma de inversiones directas o de préstamos de
capital.

19. Resulta paradójico que las dificultades mismas que
caracterizan la situación actual hayan fomentado la mayor
integración de las economías altamente industrializadas.
Acaba de concluir una nueva ambiciosa rueda de negocia
ciones en el marco del GATI Yadvertimos que sus resul
tados han sido de provecho, sobre todo en el intercambio
comercial, a base de una producción más sofisticada, entre
las naciones altamente industrializadas. En el hemisferio
septentrional se liberaliza el comercio recíproco y se
adoptan soluciones constructivas que propician una mayor
concatenación de los sectores industriales respectivos con
incrementos en los niveles de la cooperación tecnológica y
financiera y en el intercambio de inversiones directas.

20. En el entretanto, aumenta la aproximación entre el
mundo industrializado y las naciones que han pasado a
disfrutar de elevados recursos financieros como conse
cuencia del alza de los precios del petróleo.

21. Tales hechos son positivos para la economía mundial
y, en ese contexto, merecen reconocimiento y apoyo.

22. Sin embargo, desde el punto de vista del interés
concreto de las naciones en desarrollo, como el Brasil, el
panorama de las relaciones comerciales' con el mundo
desarrollado causa preocupación. Lo que está ocurriendo
no es la demolición de las estructuras proteccionistas, sino
una evolución de ella.c¡ a nuevas formas y modalidades, a
veces más sutiles pero no por ello menos eficaces.

23. Lejos de desaparecer, el proteccionismo cambia de
rostro, se moderniza; afecta con fuerza redoblada precisa
mente a las naciones que, debido a la crónica tendencia a
los desequilibrios externos - inevitable imposición de sus
esfuerzos en pro del desarrollo -, tienen mayor necesidad
de acceso a los grandes mercados mundiales.

24. Es preciso evitar que las preocupaciones por los
apremiantes aspectos de las dificultades económicas, tales
como la inflación en el mundo desarrollado y la cuestión
del alza de los precios del petróleo, releguen a un segundo
plano la problemática más amplia de la lucha por la supe
ración de la estructura del subdesarrollo. Se' está dificul
tando la industrialización de los países en desarrollo en los
mismos mnmentos en que empiezan a dar frutos sus es
fuerzos y cuando podían contribuir mejor a la economía
internacional también como proveedores de productos ma
nufacturados' cada vez más competitivos. Tal vez peor que
el proteccionismo desembozado, consistente en oponer
barreras comerciales a las ventas de esos países, sea la
omisión implícita en la falta de consideración de los pro
blemas de la relación entre el Norte y el Sur, que se evi
denció, por ejemplO, en la reciente reunión económica en
la cumbre celebrada en Tokio el 28 y 29 de ju.nio de 1979.

25. Recientemente, en un discurso pronunciado con oca
sión de la iniciación - por el Gobieollo y los empresarios
del Brasil - de un esfuerzo redoblado de e:1tportación, el
Presidente Figueiredo afirmó lo siguiente:

"A nuestros asociados industrializados les declaramos
nuestra disposición para el diálogo y el entendimiento y
nuestro rechazo de cualquier actitud gratuita de enfren-.
tamiento. Deseamos llegar juntos a soluciones estables y
constructivas. Confiamos en alejar por su intermedio el
fantasma del proteccionismo, aguzado en la actualidad
por las dificultades generalizadas, y abrir conductos

cada vez más amplios para el comercio y la cooperación
internacionales. "

26. Con ese espíritu nos dirigimos a nuestros a;migos del
mundo desarrollado. El Brasil propicia la reanud8ción del
diálogo Norte-Sur mediante un esfuerJ:o nuevo y vigori
zado de negociación efectiva con miras a remodelar la re
lación entre el mundo desarrollado y las naciones en desa
rrollo.

27. En ese COlttexto, veremos a qué resultados prácticos
llegará la Asamblea General en el período extraordinario
de sesjones que celebrará en 1980.

28. Confiamos en que el mundo en desarrollo sabrá
mantener su solidaridad fundamental ante las naciones alta
mente industri~izadas. Si embargo, el mundo en desa
rrollo no puede basar su unidad exclusivamente en la
coincidencia de intereses frente a las naciones desa
rrolladas. Es preciso que esa unidad exprese un sentido
efectivo de entendimiento y cooperación. Para ser autén
tica, la solidaridad del mundo en desarrollo debe concen
trarse cada vez más en la acción concreta. Quiero referirme
aquí especialmente a la act'.lal crisis de energía. Deben es
tablecerne nuevas formas de cooperación comercial entre
los países en desarrollo. Deben increfi\entarse, sobre una
base recíproca, las corrientes económicas y f'mancieras di
rectas entre países en desarrollo, de manera que no origi
nen situaciones permanentes de agudo desequilibrio en el
tercer mundo. A ese fm, los países en ,desarrollo deben
celebrar urgentemente entre sí todas las consultas que sean
necesarias, incluso para preparar el diálogo que deberán
sostener con los países industrializados.

29. El Brasil, por su parte, está empeñaao en un intenso
e~fuerzo por ampliar su intercambio y sus rel~iones de
cooperación con otros países' en desarrollo. Hemos
compartido, al máximo de nuestras posibilidades, el caudal
de experienci.as que hemos adquirido en nuestra condición
de país tropical con un nivel relativamente elevado y diver
sificado de industrialización~ Nuestro intercambio con las
naciones de América Latina, de Africa y de Asia, que, en
el decenio de 1960 representaba el 9% de nuestras exporta
ciones y aproximadamente el 23% de nuestras adquisicio
nes, constituye en el día de hoy el 25% de nuestras ventas
y más del 40% de nuestras importaciones. El Gobierno del
Brasil ha destinado, en los últimos años, más de 1.000
millones de dólares a la apertura de líneas de crédito en
favor de otras naciones en desarrollo. Brindamos coopera
ción técnica, aunque todavía modesta, a unos 40 países de
América Latina y Africa y tenemos en la actualidad a más
de 15.000 estudiantes extranjeros en instituciones técnicas
y universidades brasileñas.

30. En la esfera de las fuentes renovables de energía,
estamos abriendo un campo completamente nuevo a la
cooperación con otros países. En virtud de sus cuantiosas
inversiones para la producción de alcohol combustible y
para el desarrollo de la tecnología apropiada para su uso, el
Brasil puede convertirse en el foco de un amplio esfuerzo
encaminado al desarrollo de otras fuentes de energía, para
beneficio de todos los países, productores y consumidores,
que procuran la racional utilización y adecuada conserva
ción de las reservas de petróleo, así como una mayor esta
bilidad y previsión en la evolución del mercado de ese
producto esencial. Estamos contribuyendo así, dentro del
límite de nuestras posibilidades, a ampliar y enriquecer el
sentido de armonía y solidaridad del mundo en des~llo,
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condición indispensable para el éxito de la tarea de revi
sión de las modalidades de la relación entre el Norte y el
Sur.

31. Los graves problemas políticos y económicos de re
percusión mundial nos han vuelto a todos agudamente
conscientes de la importancia del diálogo y de la coopera
ción entre los Estados. Los países en desarrollo han co
brado conciencia de que pueden y deben ayudarse mutua
mente a resolver sus problemas comunes. También han
cobrado conciencia de su marginalización en las negocia
ciones y en los procesos de adopción de d~cisiones inter
nacioDl'lles que afectan directamente, en tantas formas, a
sus legítimos intereses y aspiraciones.

32. Ya no se puede hacer caso omiso del derecho que,
sin discriminaciones, tienen todos los Estados a participar
equitativa y efectivamente en las decisiones que afectan a
SlJS destinos nacionales. Esa participación es necesaria no
s610 en las cuestiones relativas a la energía, el comercio,
las finanzas y otras ramas de la actividad económica. Qui
siera examinar también la situación actual en el ámbito del
desarme. A pesar de que el décimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, celebrado en 1978 y
dedicado al desarme, estuvo lejos de alcanzar un compro
miso claro con respecto al desarme nuclear, dejó la impre
sión de que sería un mecanismo más abierto y democrático
para. las negociaciones sobre el desarme. No obstante, los
resultados del primer año de labor del Comité de Desarme
fueron poco alentadores. El Comité se concentró en las
deliberaciones sobre su reglamento interno y otras cuestio
nes de procedimiento, en tanto que las negociaciones sobre
las cuestiones sustantivas fundamentales siguieron reali
zándose directamente entre las dos principales Potencias
militares.

33. Aclamados en algunos círc~llos como un gran ade
lanto en la esfera del desarme nuclear, y descritos en otros
como sólo un paso limitado en el sentido de lo que podría
denominarse un ordenamiento racional de la carrera arma
mentista, los acuerdos logrados como consecuencia de la
segunda rueda de conversacíones sobre limitación de
armas estratégicas se deben a las negociaciones directas
emprendidas por las dos principales Potencias militares. A
los demás Estados se les pedirá, presumiblemente, que
elogien esos acuerdos durante el actual período de sesiones
de la Asamblea Gen~ral. No nos opondremos a ese pedido.
Sin embargo, consideramos fundamentalmente la segund~

rueda de conversaciones como una etapa intermedia que
debe conducir a la pronta iniciación de la tercera rueda de
conversaciones con sus prometidas reducciones sustancia
les del armamento nuclear. En todo caso, tales ~agociacio

roes deben integrarse en un"esfuerzo más amplío y abierto a
la participación de todos los Estados con miras a llegar al
desarme general y completo, sometido a un control inter
nacíonal efectivo.

34. El Comité de Desarme, propiamente tal, no tuvo ni
siquiera la oportunidad de iniciar negociaciones significati
vas soL- ~ dos medidas que habían estado durante muchos
años en el programa de su predecesor, la Conferencia del
Connté de Desarme. Ni las conversaciones trilaterales
sobre la prohibición de los ensayos con armas nucleares ni
las conversaciones bilaterales sobre la prohibición de las
annas químicas condujeron este año a la esperada presen
tación en Ginebra de propues~.as concretas al Comité. En
cambio, casi a último momento, se presentó al 6rsano
multilateral de negociación un proyecto sobre las armas ra
diológicas, preparado por las dos principales Potencias mi-

litares, [véase A/34/27, párrs. 56 y 57], con la recqmen
dación de que el Comité lo aprobara rápidamente y lo hi
ciera llegar a la Asamblea General para que lo adoptara. Si
bien el Comité acogió esa iniciativa, decidió prudente
mente que le correspondía examinar el texto propuesto y
deliberar sobre él en mayor profundidad. Por otra parte, no
deja de ser significativo el hecho de que, en este año, el
único esfuerzo ¡mportante en materia de desarme, abierto a
la participación de todos los Estados, no se situó en la
esfera altamente prioritaria del armamento nuclear, sino en
la de ciertas armas convencionales determinadas.

35. Antes de terminar, quisiera referirme a dos cuestio
nes que han sido objeto de amplios debates en las Naciones
Unidas en el curso del presente año: el derecho del mar, y
la ciencia y tecnología. El Gobierno del Brasil ha partici
pado activamente en los trabajos de la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, animado
por el deseo de buscar, junto con los restantes miembros,
de la comunidad internacional, una estructura jurídica uni
versalmente aceptable para el uso de los espacios maríti
mos. Los resultados del último período de sesiones de la
Conferencia parecen señalar el camino para solucionar al
gunos de los aspectos más delicados de lo que podría ser la
futura convención. Con todo, no nos hacemos ilusiones
respecto de las dificultades que aún debe afrontar la
Conferencia, dificultades que sólo podrán resolverse con
espíritu constructivo y en un ambiente de serenidad. Cabe
lamentar que la marcha natural de los trabajos, que está
llegando a su fase decisiva, se vea perturbada por iniciati
vas intempestivas; me refiero, entre otras, a la posible
adopción de legislaciones unilaterales sobre la exploración
de los recursos de los fondos oceánicos más allá de los
límites de la jurisdicción nacional, que esta Asamblea ha
definido como patrimonio común de la humanidad. El Bra
sil espera asimismo que terminará por imponerse el sentido
de responsabilidad colectiva, que es esencial para el éxito
de una empresa de esa complejidad y magnitud.

36. El Brasil también participó en forma muy activa y
con gran interés en las labores de la reciente Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo.' Confiamos en que el Programa de Acción de
Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarroll03

y la inminente creación del Comité Intergubernamental en
esta materia, así coIl\O la prosecución de las negociaciones
al efecto, _inc!1.!so_ en c0!1f.e~ncias programadas Y!l en el
ámbito de las Naciones UIÜdas, puedan conducir a los paí
ses del Norte y del Sur a la revisión de la disposiciones que
rigen la propiedad industrial y a resultados concretos en la
esfera de la transmisión de tecnología de conformidad con
las necesidades de los ,países en desarrollo.

37. Para terminar, deseo asegurarles que, tal como en el
pasado, la delegación del Brasil está dispuesta a trabajar
junto a las demás delegaciones para solucionar las cuestio
nes que tiene ante sí la Asamblea General. Quiero también
declararles que, en el Brasil, seguimos confiados y opti
mistas con respecto al futuro, a pesar de los graves y fre
cuentes cambios adversos que, en el ambiente -internacio
nal actual, se han opuesto a nuestros esfuerzos. Estamos
convencidos de que somos capaces de superar los variados
obstáculos que afronta nuestro país y estamos decididos a
seguir cooperando en forma equitativa en los esfuerzos in
ternacionales que 3e llevan a cabo dentro y fuera de las

. í rñjorme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y
Tecnolog(a para el Desarrollo, Viena, 20 a 31 de agosto de 1979 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: 8.79.1.21), cap. vn.
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Naciones Unidas en favor de la promoción de la justicia, rarse peligrosamente cada vez que una de las partes deje de
del desarrollo y de la paz. respetar lar- E!ltereses de la seguridad de la otra.

38. Sr. VANeE (Estados Unidos de América) (interpre- 48. Nuestra babilidad para superar esas pruebas depende .
tadón del inglés): Se reúne esta Asamblea General en el de una segunda cuestión: ¿Haremos frente 'a esas ·pruebas
umbral de un nuevo decenio, en un' tiempo de complejos unidos y beneficiándonos juntos? ¿O permitiremos que la
desafíos, en un período en que, más que nunca, los empe- adversidad nos divida y nos conquiste?
ños de cooperación de las naciones son no sólo empresas 49. Debo decir francamente que no estoy seguro de cuál
de idealismo, sino de propio interés.

sea la respuesta.
39. El decenio que se aproxima a su término se ha ca-
racterizado por un cambio rápido, trascendental y funda- SO. Existen algunas razones para sentirse alentados. En
mental: nos rodean avances tecnológicos pavorosos; la años recientes, las naciones aquí representadas han encon-
afumación de la independencia nacional ha dado nueva tracia más fácil, en muchos foros, hablar unas con otras en
forma a la geografía política de nuestro planeta; en todas vez de unas contra otras. El Este y el Oeste han entrado en
las naciones observamos una aceleración de las expectati- el programa de control de armamentos más amplio de la
vas económicas, políticas y sociales; la inexorable hostili- historia. La Unión Soviética y los Estados Unidos han ne-
dad de la guerra fría ha dMo paso a una relación más gociado limitaciones significativas en materia de arma-
compleja entre el Este y el Oeste, incorporando elementos mentos estratégko5 mediante UD tratado que aguarda su
tanto de competencia como de cooperación; la simple no- ratificación. El Norte y el Sur han progresado en cuestio-
ción de un mundo bipolar ha caducado y se ha visto una nes financieras, comerciales y en las relativas a materias
proliferación' de diferentes sistemas y lealtades, así como primas, y ese progreso ha sido mucho mayor de lo que se

difu .• • . . . • ha reconocido. Se ha llegado a UD acuerdo para aumentar
una slon del poder pobtico y mihtar; el orden econo- considerablemente los recursos del FMI. El monto de los
mico mundial es~ pasando por transformaciones inexora-
bles; muchas naciones que antes eran económicamente préstamos de los bancos multilaterales de desarrollo ha
dé . tán . . pode' bal aumentado y se han abierto mayores oportunidades comer-

biles es adqumendo ahora un r economico glo ; ciales a raíz de las negociaciones comerciales concluidas
la interdependencia económica ha llegado a constituir una recientemente. Hemos progresado también en otras cues-
realidad contidiana para los ciudadanos de todos los países. tiones tales como la deuda internacional y un fondo común
40. Estos cambios tan profundos se han producido de para los productos básicos. Debemos reconocer tales pro-
manera constructiva, mejorando la vida de las gentes y gresos y aprovecharlos. Hemos tomado también medidas
abriendo nuevas t'Osibilidades para el esfuerzo colectivo y para la solución de algunas controversias regionales pro-
la diplomacia creativa. fundamente armigadas.

41. Pero, aunque estos acontecimientos demuestran que ·51. Pero me preocupa la existencia de factores que po-
el progreso es posible, de ninguna manera significa que sea drían revertir esta tendencia hacia la oooperación. La gra-
inexorable. Digo esto por dos razones. vedad de los problemas que enfrentamos podría llevar a las
42. Primero, en varios aspectos, el ribno del progreso en naciones a buscar su propia ventaja de manera separada, a
curso queda empequeñecido por la magniftld de los desa- expensas de la cooperación internacional. En épocas de
fíos que se presentan. El próximo decenio nos mostrará si dificultades económicas, aun los países relativamente
tenemos la sabiduría colectiva y la voluntad común de su- prósperos tienen más dificultades en mirar más allá de sus
perar una serie de problemas imponentes, relacionados preocupaciones inte.e.-gas para satisfacer las necesidades in-
entre sí, que debemos abordar de manera general. ternacionales. En verdad, es una de las vQridas lecciones

de la historia que liS dificultades pueden suscitar posicio-
43. La necesidad de desarrollar nuevas formas de energía nes miopes y despertar instintos de preservación propia a
seguirá planteando un pennanente desafío. Hemos entrado expensas de los demás. En estas épocas, en todos nuestros
en la difícil transición de una economía basada en el pe- países deberá elevarse l~ voz del nacionalismo económico.
tréleo a otra que reclama formas distintas de energía. Pero debemos resistirla. Asimismo, debemos resistir las
44. Aun sin esta carga adicional, enfrentamos una tare" voces del enfrentamiento internacional. En una serie de
formidable para proveer a las necesidades básicas del pue- negociaciones internacionales, tanto políticas como eco-
blo y disminuir la peligrosa disparidad entre la opulencia y nómicas, hemos tratado eficazmente lDS más arduos pro-
la desesperación. El déficit de alimentos que aqueja a los blemas en juego. No debemos reaccionar ahora con frus-

.'países e~ des~llo, por _ej~~plo, ~ d~. 12 millones de tración y desencadenar una espiral de retórica que pudiera
toneladas en 1975 y podría llegar a 75 u 80 millones para agudizar nuestras divisiones, en lugar de resolverlas.
1990, a menos que la productividad aumente considera- 52. Podremos hacer frente a los desafíos del decenio de
blemente. 1980 si cada uno de los que estamos aquí representados
45. Debemos alcanzar un equilibrio k'8ZOn~le entre la asumimo~ las responsabilidades que compartimos.
creciente de!D~.da de una v~da mejor para U1!a pobl~ión 53. Nuestra primera responsabilidad consiste en persistir
mayor y la ineludible realidad de un medio ambIente en la búsqueda de la paz y en reducir tanto el peligro COlDO
frágil. el poder destructor de la guerra. El porvenir de dos regio-
46. Estas perspectivas lleno consigo los gérmenes de nes - el Oriente Medio y el Africa meridional - de-
una discordia futura. Si esas semillas maduran y continúan pende de decisiones concretas que se han de tomar en los
el crecimienw '1 la difusión de los armamentos, los meses venideros."
conflictos regionales se hmn más peligrosos para las vidas 54. Creemos que el Tratado concertado el 26 de marzo
humanas y los recursos y agravarán el riesgo de un en- entre Egipto e Israel" ha reducido los peligros inherentes
frentamiento más amplio.

47. A pesar de haber pasado los días de permanente has- .4 TñíIdO ~ pe enlre laR~ Arüe éIe J4ipto 'i el EstIdo de
tilidal.», la relación entre el Este y el Oeste podría deterio- 1Inel. finnIllIO ell WuIlin¡ton el 26 de marzo de 1979.
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en el conflicto árabe israelí y ha echado los cimientos de
una solución que puede ser duradera y justa a la vez.

55. Pero el espectacular logro de la paz entre Israel y
Egipto y la aplicación exitosa de las primeras etapas del
Tratado de paz no nos ocultan la necesidad de avanzar
hacia la paz entre Israel y sus demás vecinos. En verdad,
mi Gobierno sigue profundamente convencido de que es
esencial lograr nuevos progresos hacia una paz global.

56. Sabemos que una solución final debe referirse a los
derechos legítimos del pueblo palestino. La cuestión de
Palestiul debe resolverse en todos sus aspectos.

57. A medida que va desarrollándose el proceso de paz,
es nuestro más profundo anhelo que los representantes del
pueblo de Palestina y los Gobiernos de Jordania y Siria se
unan a nosotros en esta gran búsqueda.

58. Esto se ajusta, en verdad, a nuestro compromiso in
flexible de defender la seguridad y el bienestar de Israel
ahora yen el porvenir, yen realidad 10 destaca.

59. Ninguna de las partes involucradas en estas difíciles
negociaciones abriga la ilusión de que será fácil resolver la
cuestión de Palestina. Pero los Estados Unidos están
convencidos de que sí avanzaremos hacia esta meta.

60. La preservación de la integridad del Líbano es tam
bién crítica para la paz en el Oriente Medio. Hubo un frá
gil cese del fuego en el Líbano meridional, fragilidad que
ha quedado subrayada por los acontecimientos de hoy. Ne
cesitamos no sólo un cese dei nIego provisional, sino tam
bién una tregua más amplia. Trabajaremos para alcanzar
nuestro objetivo en las discusiones con otros gobiernos in
teresados aquí en esta Asamblea. El Líbano ya ha sufrido
demasiado.

61. Todos los pueblos del Oriente Medio comparten el
deseo de paz. Reconocemos que hay desacuerdos acerca de
la mejor forma de llegar a esa meta común. Creemos que
el camino que hemos emprendido es el correcto, y en ver
dad el único que ha dado resultados prácticos. Exhortamos
a todos aquellos que realmente buscan la paz a que se unan
a nosotros en este empeño.

62. También se ha dado un paso hacia la paz en el
cOfuJ.]iCtO de Rhodesia. Las partes están en medio de nego
ciaciones en procura de una solución que podría combinar
el verdadero gobierno de la mayoría con la defensa de de
rechos esenciales para la minoría. El Gobierno del Reino
Unido, las naciones del Commonwealth y las mismas par
tes interesadas tienen el mérito de este nuevo paso. Se pu
diera dar fin a los sufrimientos, cada vez más intensos,
provocados por la guerra, si se pudiera llegar a un acuerdo
sobre una constitución ju~ y nuevas elecciones, como se
pide en el Comunicado Final de la Reunión de Jefes de
Gobierno del Commonwealth, celebrada en Lusaka del
1° al 7 de agosto [A/34/439-S/13515, anexo].

63. Hemos progresado considerablemente en Namibia,
pero aúil quedan' obstáculos. El grupO de contacto está tra
bajando con las partes interesadas ·para encontrar los
medios de resolver los pocos problemas pendientes. No des
conocemos las dificultades, pero tampoco debemos subes
timar las oportunidades que brindaría para todos una solu
ción en el Africa meridional.

64. En la mayoría de las negociaciones el mejor progreso
se hace por etapas. Un nudo nunca puede desatarse desde·
dentro. Debemos empezar con aquello que podamos-.asir y
seguir desenmarañándolo todo hasta el fin del problema.

65. La historia nos juzgará con severidad si desapro
vechamos esta oportunidad de paz. A medida que van
avanzando las negociaciones, los problemas con que nos
enfrentaremos serán progresivamente más difíciles. Pero
no debemos permitir que temores o ambiciones futuras so
caven el progreso que se ha hecho.

66. Al tratar este y otros conflictos admitamos también
francamente el hecho de que nuestro planeta está plagado
de aquellos que han declarado la guerra contra los inocen
tes, como 10 vimos hace pocas semanas en la trágica
muerte de Lord Mountbatten. Debemos tener una mayor
cooperación para luchar contra las bárbaras prácticas de los
terroristas. Los Estados Unidos apoyan' fmnemente los
elementos básicos del proyecto de convención por el que
se proscribiría la toma de rehenes [véase A/34/39]. La
concertación de este tratado contribuirá a un consenso cre
ciente de que no se tolerará el terrorismo, cualquiera sea la
causa política que sus perpetradores pretendan defender.

67. Por último, el requisito de la paz conlleva la respon
sabilidad internacional de eliminar la difusión y acumula
ción de las armas. Hay una obligación especial que corres
ponde a las más grandes Potencias nucleares - los Estados
Unidos y la Unión Soviética -, y es la de limitar la com
petencia en las armas estratégicas. El tratado resultante
de la segunda rueda de conversaciones sobre la limitación
de armas estratégicas puede ser un importante paso hacia el
cumplimiento de tal obligación.

68. Avanzaremos aún más hacia la meta de la estabilidad
estratégica si la Unión Soviética, el Reino Unido y los Es
tados Unidos pueden ponerse de acuerdo respecto a una
prohibición completa de los ensayos nucleares. Al tiempo
que las Superpotencias nucleares buscan el camino hacia la
moderación nuclear, todas las demás naciones también
deben reconocer el peligro directo que plantea para su se
guridad la difusión de las armas nucleares. Los aconteci
mientos ocurridos en los últimos años pueden dar un nuevo
impulso al esfuerzo de no proliferación, incluso un pro
greso en la Evaluación Internacional del Ciclo de Combus
tible N:uclear que puede ayudamos a encontrar medios más
seguros de desarrollar la energía nuclear para la humani
dad; el fortalecimiento de las salvaguardias del OlEA; un
aumento sustancial en el número de las partes adheridas al
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares; la
entrada en vigor del Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en América Latina (Tratado de Tlate
lolco), que por fin parece estar a nuestro alcance, y la
promesa de varias Potencias nucleares,· en circunstancias
concretas, de abstenerse del uso de armas nucleares contra
Estados no poseedores de armas nucleares.

69. Pero también hubo graves reveses, nuevas demostra
ciones de la intención de adquirir armas nucleares en
menosprecio de los peligros inherentes que ellas 'plantean a
la seguridad regional e internacional. La segunda reunión
de la Conferen.cia de examen del Tratado de no prolifera
ción, el año próximo, será un momento crítico para hacer
el balance· y redoblar nuestros esfuerzos a fin de progresar
en esta urgente prioridad internacional.

70. Además de la búsqueda de la paz, una segunda res
ponsabilidad que· compartimos es la de tener en cuenta las
consecuencias internacionales de nuestras' decisiones eco
nómicas nacionales y resistir la tentación de resolver nues
tros problemas económicos a expensas de otros.

71. La imprudencia del n~cionalismo económico ha sido
duramente demostrada en el pasado. La depresión mundial
de hace medio siglo fue difundida, agravada y prolongada
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por una ola de proteccionismo. Ese recuerdo nos ha mo
vido hacia un nuevo acuerdo comercial multilateral desti
nado a abrir los mercados y mantenerlos abiertos en mo
mentos de dificultades económicas.

72. Hoy quiero referirme a una de esas cuestiones que
más claramente reflejan la relación directa entre las deci
siones nacionales y las consecuencias globales. Esta cues
tión es la energía. En prácticamente ninguna otra esfera es
más aparente y urgente la necesidad de tomar medidas en
común. Es una cuestión que nos amenazaba'con dividirnos
económica y políticamente. En un futuro de mayor esca
sez, estas divisiones podrían debilitar la trama de la
comunidad internacional que esta Organización representa.
73. Todas las naciones sufrirán si todas las naciones no
actúan con responsabilidad en su consumo de energía, en
la fijación de su precio y en su producción. Pese a un pro
nóstico flOCO alentador para nuestro futuro en materia de
energía, creo que existen las bases necesarias para el pro
greso.

74. Hasta el decenio de 1970, las economías industriales
modernas funcionaban sobre la base de dos supuestos fun
damentales que también regían las relaciones entre los im
portadores de petróleo y los exportadores, a saber: que el
petróleo era barato y los suministros ilimitados. Ahora
todas las naciones se dan cuenta de que' estas suposiciones
ya no son válidas.

75. El compromiso asumido por los principales países
industriales en la reunión económica en la cumbre, cele
brada en Tokio, lo demuestra muy claramente. Mi Go
bierno está tomando medidas ambiciosas para hacer frente
al problema de la energía y realizando esfuerzos por supe
rar ese compromiso. El Presidente Carter se ha compro
metido a que los Estados Unidos no importarán más de
8.200.000 barriles de petróleo diarios en 1979, y a no
exceder nunca el nivel de nuestras importaciones en 1977.
La suma total que los Estados Unidos dedican a la investi
gación y al desarrollo de la energía asciende este año a
3.200 millones de dólares. Estamos invirtiendo este año
528 millones de dólares - 600 millones invertiremos el
año próximo - en el desarrollo y utilización de la energía
solar. Estamos ampliando considerablemente nuestro
desarrollo de combustibles sintéticos, para aprovechar los
abundantes suministros de carbón y petróleo de esquistos
existentes en nuestro país.

76. Gran parte de la nueva tecnología sobre energía se
aplicará también en otros países. Trataremos de entregarla
en condiciones mutuamente satisfactorias, toda vez que re
conocemos que al ayudar a otros a resolver sus problemas
energéticos, nos ayudamos a nosotros mismos a solucionar
los nuestros,

77. Permítaseme indicar algunas de las formas en que
estamos dispuestos a colaborar con otros para satisfacer
nuestras necesidades comunes'en materia de ·energía.

78. Nos hemos unido a otras naciones industrializadas
para establecer, con carácter provisional, un grupo interna
cional tecnológico que recomiende las formas de ampliar la
participación internacional en el desarrollo comercial de
otras fuentes alternativas de combustibles.

79. En mi declaración el.año pasadoS prometí que los
Estados Unidos harían cuanto estuviese a su alcance pata
movilizar sus talentos técnicos en aras del desarrollo ajeno.

5 Véase DOCumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ter
cer perfodo de sesiones. Sesiones Plenarias, 14a. sesión, párrs. 14 a 190.
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Tengo el agrado de infonna1es que el mes próximo esta
bleceremos un instituto de cooperación científica y tecno
lógica. Tal Instituto trabajará en pro de las metas fijadas en
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo. Ayudará a los pu~blos de
las naciones en desarrollo a sacar provecho de nuestÍ'a ;tec
nología, y también a ampliar su propia capacidad ~noló

gica. Expertos de las naciones en desarrollo formarán parte
del Consejo Político del Instituto. El desarrollo de la ener
gía constituirá una de las más altas prioridades del Ins
tituto.
80. Hemos de participar activamente en la preparación de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de
Energía Nuevas y Renovables, que tendrá lugar en 1981.

81. En la reciente conferencia económica en la cumbre,
se invitó al Banco Mundial a que encabezara la coordina
ción de nuestra asistencia a las naciones en desarrollo en la
esfera de la energía. Sugerimos que el Banco Mundial
reúna un grupo de expertos para revisar en detalle la cues
tión de la investigación, desarrollo y capacitación en ma
teria de energía. Concretamente, ese grupo podría evaluar
la labor de los centros de investigación y capacitación
existentes en materia de energía, tanto nacionales como
internacionales, en los países en desarrollo. Además, po
dría recomendar la manera de fortalecer las instituciones
actuales y la de saber si deben crearse nuevas instituciones
multilaterales. Apoyamos la expansión del programa del
Banco Mundial para la exploración y desarrollo de
combustibles minerales. El Banco también está conside
rando la cuestión de saber si los programas locales de fi
nanciación para el desarrollo son adecuados para respaldar
la rápida aplicación de tecnologías sobre energía solar,
energía hidráulica en pequeña escala y otras fuentes reno
vables de energía en las nacion~s en desarrollo.

82. El Banco Interamericano de Desarrollo ha propuesto
la creación de una institución para proporcionar seguros
contra riesgos y préstamos con garantía para inversiones
privadas en proyectos de energía y minerales en su región.
Este podría constituir un medio para estimular allí el desa
rrollo de la energía: Estamos dispuestos a examinar esta
iniciativa del Banco y a colaborar con otros países para
llegar a una propuesta aceptable.

83. Cuando los países industrializados hacen serios es
fuerzos por limitar la demanda de petróleo y para ayudar a
los países en desarrollo a satisfacer sus necesidades ener
géticas, surge cada vez con más frecuencia la pregunta de
si las naciones ..productoras de petróleo están dispue.'itas a
estabilizar los precios y, en la medida en que les sea posi
ble, asegurar un suministro apropiado. El que no lo hagan
tendrá graves consecuencias para la economía mundial, es
pecialmente para las naciones más pobres.

84. Comprendemos el deseo natural de los países expor
tadores de petróleo de administrar este valioso recurso para
las generaciones futuras. Y aceptamos el hecho de que el
precio del petróleo debe reflejar no sólo la magnitud de la
demanda, sino ti>..~bién la escasez en el suministro a largo
plazo, a fin de que la escasez nunca se utilice para mani
pular los precios.

85. Pero los. pI'Q.ductores de petróleo deben comprender
que hay un límite para lo que las economías de las nacio
nes que consumen petróleo y la economía global. pueden
soportar...

86. Debemos actuar todos con el reconocimiento respon
sable de que nuestras decisiones nacionales en materia de
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6 Reunión sobre los Refugiados y las Personas Desplazadas en el Asia
Sudoriental, celebrada en Ginebra el 20 y 71 de julio de 1979.

exhortado a que se1llegue a un acuerdo para mediados de
1980. Apoyamos esa recomendación. Mientras tanto, ya
hemos' comprometido el nivel de asistencia alimentaria más
alto que se fijaría en el convenio.

93. Al propio tiempo, es menester poner considerable
énfasis en el mejoramiento de la producción global de ali
mentos. Actualmente, más de 11l mitad de la asistencia
norteamericana directa para el desarrollo se dedica a la
agricultura. Seguiremos trabajando para mejorar el rendi
miento de las principales cosechas de productos alimenta
rios, preservar las tierras de cultivo y ampliar la investiga
ción de los procedimientos para acrecentar la producción
de cosechas tradicionales y nuevas, especialmente las que
están a cargo de agricultores pobres.

94. Estos esfuerzos han sido objeto del apoyo eficaz de
los centros internacionales de investigación agrícola. Res
paldamos las propuestas orientadas a duplicar los recursos
concedidos a esos centros y nos proponemos aumentar
nuestra propia contribución. Esperamos que haya más paí
ses contribuyentes.

95. Con todo, debemos tener conciencia de que, a largo
plazo, tales esfuerzos se verían malogrados de no dismi
nuir el ritmo de crecimiento de la población mundial. La
mitad de las parejas en edad de procrear no cuentan toda
vía con acceso apropiado a los servicios de planificación
familiar. Debemos empeñamos por lograr que los servicios
de planificación familiar - junto a otros elementos de
atención médica básica, adecuados suministros de alimen
tos yagua potable - estén a disposición de todos lo antes
posible.

96. A corto plazo, debemos estar preparados para satis
facer necesidades planteadas en situaciones de emergencia,
toda vez que el hambre aflija a la humanidad o los refugia
dos busquen amparo, sea en Africa, América Latina, el
Asia sudoriental o en otras partes.

97. La propuesta formulada por el Vicepresidente Mon
dale en la Reunión de Ginebra6 con respecto a la creación
de un fondo para el reasentamiento de refugiados refleja
nuestra convicción de que la comunidad internacional debe
encarar globalmente la grave crisis global de refugiados.
Instamos a que se lleve a cabo una participación amplia en
este fondo.

98. Es preciso adoptar medidas internacionales finnes y
en gran escala para auxiliar a los que padecen hambre en
Kampuchea, donde se hace frente a una de las grandes
tragedias humanas de la época moderna. Ya se agolpan en
las fronteras de Tailandia decenas de miles de enfermos y
hambrientos entre la población khmer; posiblemente los
sigan centenares .de miles. Cabe prever una extensión aún
mayor del hambre y la enfermedad, especialmente en vista
de los informes recientes acerca de una intensificación de
la lucha. Para evitar una catástrofe de alcances imprevisi
bles, es menester establecer en Kampuchea, lo antes posi
ble, un programa internacional de asistencia humanitaria.
Las organizaciones internacionales deben poder iniciar un
programa coordinado, amplio y adecuadamente controlado
de asistencia de emergencia para todos los necesitados
entre la población khmer. Prestaríamos nuestro respaldo a
tal empresa.

99. La crisis de alimentos en Kampuchea plantea la pers
pectiva de que se multiplique la corriente de refugiados y
se vean diezmados los que no puedan escapar. La ola de
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energía tendrán efectos globales profundos, cuyas repercu
siones serán en contra o en favor de quienes las han adop
tado para obsesionarles o ayudarles.

87. Una tercera responsabilidad común es un compro
miso mayor con objeto de ayudar a mejorar la vida de los
demás seres humanos, a satisfacer las necesídades de la
vida, a permitir la posibilidad de progresar y a garantizar
una voz en las decisiones que habrán de determinar su por
venir.

88. Hemos progresado ya en la esfera de derechos huma
nos, peros debemos hacer más todavía. El pasado año, al
gunas naciones tomaron medidas para restablecer la pro
tección jurídica y las instituciones democráticas. Y hemos
visto la inauguración de una Corte Interamericana de Dere
chos Humanos, la exhortación venturosa de la Organiza
ción de la Unidad Africana (OUA) para la creación de
instituciones regionales de derechos humanos en el conti
nente de Africa y la activación de los procedimientos de la
UNESCO en materia de derechos humanos. Es innegable
la creciente preocupación por los derechos humanos. Sin
embargo, la triste verdad es que, incluso en momentos en
que estamos sentados aquí, hay hombres y mujeres que se
enfrentan con la tortura, la muerte y la opresión por atre
verse a ejercer los derechos que ya se fijaron en la Carta de
esta Organización hace 30 años. Nuestro compromiso
común debe consistir en fomentar las aspiraciones de todos
los pueblos a la dignidad humana individual.

89. Debemos comprometemos a garantizar los derechos
económicos, políticos y sociales, pues todos son indispen
sables para la dignidad humana. La consecución de un
mayor bienestar económico, la oportunidad de participar
en el proceso político y un mayor serttido para acrecentar
la equidad económico-política pueden contribuir mucho a la
eliminación de entuertos capaces de conducir a convulsio
nes nacionales y a la tirantez internacional.

90. Para hacer frente a este compromiso de una vida
mejor para todos los pueblos, cada uno de nosotros debe
empeñarse en lograr que el diálogo Norte-Sur deje atrás
temas grandiosos y encare casos concretos, es decir,
aquellas esferas prioritarias en que resulte posible alcanzar
metas prácticas de desarrollo. Permítaseme mencionar a
este respecto nuestros esfuerzos hacia el logro de una meta
que es menester fijamos como cuestión de simple humani
dad: que para fines de este siglo ninguna persona en este
generoso planeta deba pasar hambre.

91. El año pasado señalé que el buen tiempo y las cose
chas abundantes no deben hacemos perder nuestro sentido
de urgencia. Desde entonces, magras cosechas en varios
países han incrementado considerablemente la demanda
internacional de alimentos. Esta situación pone de mani
fiesto la necesidad de acumular reservas suficientes para
respaldar la seguridad del mundo en materia alimentaria.
Aseguro a los Miembros que los Estados Unidos harán
todo lo posible por impedir una crisis mundial de alimen
tos. Las cosechas norteameri~anas alcanzarán este año ni
veles sin precedentes. Hemos eliminado todas las restric
ciones a la producción de trigo para el año próximo.
Hemos establecido reservas de cereales de propiedad de los
agricultores, las cuales, mediante la acumulación y libera
ción de existencias, han ayudado a estabilizar la oferta.

92. Aún no ha sido posible lograr un acuerdo internacio
nal sobre el trigo. No debemos renunciar a esta meta, aun
que es preciso procurar de inmediato ~a conclu~ión ~e las
negociaciones para un nuevo convemo de asIstencIa en
materia alimentaria. El Consejo Mundial de Alimentos ha
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refugiados de Viet Nam, Laos y Kampuchea ya ha causado
grandes sufrimientos a centenares de miles de personas
inocentes y ha impuesto una pesada carga a los países de
primer asilo.

100. La comunidad internacional ha empezado a dar su
respuesta, pero las medidas humanitarias no resultan sufi
cientes. La comunidad de naciones- debe realizar un es
fuerzo más activo para restablecer la paz en la región y
resolver por medios no militares los problemas que han
generado los acontecimientos de Indochina. Esos proble
mas plantean una amenaza a la estabilidad de toda la re
gión.

101. Considero que podemos hacer frente al desafío,
pero no juzguemos erróneamente su magnitud.

102. La solución de las controversias regionales y la fija
ción de nuevos límites a los medios bélicos requerirán
nuevos actos de voluntad nacional e internacional. El de
cenio de 19S0 puede traer consigo una prolongada crisis
energética. Tal vez sea una década de hambre generali
zada. A menos que resulte posible controlar los crecientes
déficit de los países en desarrollo, muchas de sus econo
mías pueden entancarse y algunas verse amenazadas con
un derrumbe total. Problemas globales como éstos requie
ren respuestas también globales.

103. Esta Asamblea decidirá si se inicia una nueva serie
de negociaciones sobre cooperación económica para el de
sarrollo. Permítaseme declarar desde ya que los Estados
Unidos participarían, en el seno del Comité Plenario esta
blecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la
Asamblea General, en las consultas que se realicen para
decidir cuál es el procedimiento más eficaz de entablar
tales negociaciones.

104. Si se procura que las nuevas negociaciones mun
diales se vean coronadas por el éxito, sus participantes
deben asumir una actitud realista acerca de la capacidad
política y económica de unos y otros. Es menester que
concedamos prioridad a aquellas cuestiones en las que es
posible lograr resultados concretos, evitando duplicar la
labor de instituciones ya existentes. De este modo, las ne
gociaciones pueden ayudar a crear un consenso global para
la acción.

lOS. Muchas de las cuestiones a que me he referido ya
ocupan un lugar preponderante en el programa de las Na
ciones Unidas. La necesidad de cooperar para resolverlas
requiere que sigamos fortaleciendo esta Organización. Es
imperioso llevar a cabo reformas financieras, de procedi
mientos y administrativas. Como primera medida, insta
mos a que se apliquen cabalmente las recomendaciones del
Secretario <kneral, ya aprobadas por esta Asamblea.

106. La urgencia de los requisitos que he mencionado
exigen algo más de parte de todos los Miembros de las
Naciones Unidas.

i07. Las distinciones entre el Norte y el Sur, así como
las dife~ncias entre Oriente y Occidente, reflejan intereses
divergentes. Tienen un papel que desempeñar en la deter
minación de los problemas y en la clarificación de nuestras
opciones. Pero debemos compro~eternos a hallar terrenos
donde converjan nuestros intereses.

lOS. Cada uno de nosotros tiene valores especiales que
fomentar y metas particulare~ que procurar, y no sugiero
que pueda o deba ser de otro modo. Los Estados Unidos
creen en un mundo de diversidad.

109. Pero resolvámonos aquí, en esta Asamblea, a en
contrar en nuestras necesidades mutuas y en una humani
dad común una renovada consagración a la- búsqueda de
coincidencias.

110. Sr. OREJA AGUIRRE (España): Tenemos éste año
la fortuna de estar presididos por el Embajador Saliui, un
veterano de la. diplomacia multilateral que, dentro de esta
Organización, ha probado sus annas con fortuna y eficacia
al servicio de las diversas causas, pero muy especialmente
en la grandiosa obra de la descolonización. Al felicitaros
muy sinceramente por vuestra elección, Sr. Presidente,
quiero rendir homenaje, a través, vuestro, a un país, la Re
pública Unida de Tanzanía, con cuyo noble pueblo mante"'
nemos excelentes relaciones, y a un continente con el que
nos unen, además de la vecindad, vínculos históricos,
intereses comunes' y el esfuerzo en la lucha por las legíti
mas causas de los pueblos africanos, con quienes hemos
afirmado una creciente voluntad de entendimiento y de
cooperación.

111. Mi felicitación se dirige también al Sr. Liévano
Aguirre, bajo cuya sabia y prudente dirección esta Asam
blea pudo hacer frente, durante su pasado período de se
,siones, a muchas 'i muy difíciles cuestiones. Su Presiden
cia dio testimonio de la vieja cultura y la moderna vitalidad
que distinguen a su patria, Colombia, y honran a todos los
pueblos de Iberoamérica.

112. Deseo asimismo renovar mi testimonio de admira
ción hacia la labor realizada por nuestro Secretario Gene
ral, Sr. Kurt Waldheim, que en el transcurso de este úl
timo año nos ha vuelto a dar un ejemplo de dedicación a la
Organización, poniendo su entusiasmo y su prudencia, su
habilidad y su tenacidad al servicio'de las'Naciones Unidas
y de la causa de la paz. '

113. Me complace dar la bienvenida a esta Organización
a Santa Lucía, la hermosísima isla que cautivó la imagina
ción de los navegantes ~spañoles, a cuyo pueblo quiero
hacer llegar hoy, en nombre de mi Gobierno, la voluntad
de consolidar esos lazos históricos con las más cordiales
relaciones de amistad y cooperación.

114. El año transcurrido desde que me'"' dirigí a esta
Asamblea por última vez' no ha sido fácil para nadie. LA
crisis económica internacional no ha cedido ni en sus cau
sas ni en sus efectos; al contrario, en muchos países ha
aumentado el desempleo, ha crecido la inflación y se ha
mantenido el estancamiento económico.. Nuevos conflictos
armados y nuevos focos de tensión han venido a sumarse a
los que ya existían, mientras que el abismo tecnológico y
los desniveles em el desarrollo entre los.pueblos privilegia
dos y los menos favorecidos no han hecho ~ás que au
mentar, sin que haya sido posible todavía llegar a un
acuerdo para poner en práctica un mecanismo eficaz que
corrija estas desigualdades.

115. Pero en el preocupante panoramá internacional que
nos rodea'se observan también algunos acontecimientos
positivos que nos permiten abrir una puerta a la esperanza.
Entre ellos destaca el impulso dado a las Comunidades
europeas, que, dejando atrás dudas y escepticismos, han
dado pasos decisivos hacia su ampliación y hacia la conso
lidación de sus instituciones. Por pñmera vez en la historia
se han celebrado unas elecciones parlamentarias que tras..
cienden de las fronteras nacionales. No puedo dejar de ver
en este hecho un gesto cargado de significación, de cara a

"'1'Ve.ise 1.J00umentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ter
cer periodo de sesionts, Sesiones Plenarias. 16a. sesi6n, pámI. 1 •.64.
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8' Tratado del Canal de Panamá de 1977, YTratado Concerniente a la
Neutralidad Pennanente del Canal y al Funcionamiento del Clinal de Pa
namá, finnados en Washington el 7 de septiembre de 1977.

119. Pero la cooperación con Iberoamérica no se agota
en el terreno económico y social, sino que se sitúa en un
campo más amplio y, a la vez, más profundo: el de ~o
Dizar los esfuerzos en defensa de un modelo de SOCiedad
basado en la democracia y en la dignidad de la persona
humana, el de entender la vida como libertad, como soli
daridad, como empeño colectivo para satisfacer las exi
gencias de la justicia. En ese sentido, ~spaña ha fmnado
con los países del Pacto Andino y Costa Rica el pasado
11 de agosto la Declaración de Quito, en la que hemos
expresado la esperanzade que continúeenel continente ame
ricano el proceso de institucionalización de la libertad

". . . convencidos de que la lucha por la de~ocracia

vigoriza nuestra vida institucional, estimula el recono
cimiento de la libertad en el continente y contribuye a

118. Esta especial relación se ha visto potenciada con el
ingreso de España, como miembro de pleno derecho, en la
Comisión Económica para Américtl Latina, lo cual nos
permitirá vivir desde dentro los problemas de la región y
ensanchar los cauces de cooperación entre nuestros países.
No buscamos con ello ningún protagonismo, sino, muy al
contrario, incrementar nuestro esfuerzo para contribuir a
un desarrollo equitativo, dinámico y armónico de la región
iberoamericana.

117. También en el área iberoamericana, a cuyos países
nos sentimos vinculados por tantos y tan estrechos lazos,
han tenido lugar acontecimientos positivos que me
complace señalar. Estamos asistiendo a un proceso de
afirmación del mundo iberoamericano, cuyo papel ascen
dente en los acontecimientos mundiales constituye uno de
los hechos fundamentales que configuran el panorama de
las relaciones internacionales. España, que mantiene vín
culos de especial solidaridad con estos países, continuará
haciendo de sus relaciones con Iberoamérica una de las
dimensiones fundamentales de su política exterior al mejor
servicio de nuestros respectivos pueblos. Nuestra decidida
vocación europea, a la que acabo de referirme, no consti
tuirá nunca un obstáculo para nuestras relaciones con Ibe
roamérica; al contrario: las dos dimensiones se enriquecen
mutuamente y se complementan.

116. El pasado 5 de febrero se iniciaron las negociacio
nes para la adhesión de España a las Comunidades. Al
hacer esta opción, apoyado por todas las fuerzas políticas
de mi país, el ,pueblo español ha querido sumar su esfuerzo
solidario a la-tarea de construir una Europa más completa,
inás unida, mejor equilibrada y más abierta a las posibili
dades y a los problemas del área del Mediterráneo. Una
Europa más sensible a las necesidades de los países en vías
de desarrollo y, sobre todo, a los problemas de Ibero
américa, donde España está dispuesta a ap,ortar una contri
bución relevante; una Europa capaz de dar una respuesta
propia a los retos de nuestro tiemp0; una Europa fmne en
sus creencias, ftel a su destino, adelantada en la defensa de
la democracia, de los derechos humanos, de la justicia y de
la libertad.

la meta deseable de la integración europea. Millones de organizar la forma política más deseable para la realiza-
hombres y mujeres han participado de forma directa e in- ción de los anhelos de. justicia social de nuestros pue-
mediata en la elección de sus propios representantes ante el bIos. "
Parlamento Europeo, para que Europa vaya aftrmando su 120. Mi Gobierno no se ha limitado a expresar deseos y
conciencia de unidad ysolidaridad; para que, como dijo el proclamar principios, sino que, como lo prueba el ejemplo
Presidente Suárez en Estrasburgo, "Europa no siga siendo de Nicaragua, hemos llevado esa actitud a la práctica con
la media de los compromisos nacionales, sino la resultante absoluta coherencia, dando testimonio de nuestra voluntad
supranacional del.esfuerzo y la reflexión comunes" . de contribuir al enorme esfuerzo de cooperación interna-

cional que necesita ese país, imprescindible para que un
pueblo oprimido y luego devastado por la guerra pueda
reconstruirse en la libertad.

121. Con enorme esperanza hemos' visto también la
conclusión de los Tratados sobre el Canal de Panamá8 , con
el que se ha puesto ftn a una situación hoy injustiftcable, y
que constituye el mejor ejemplo de cómo dos países pue
den solucionar, por la vía pacífIca y constructiva de la ne
gociación, un viejo pleito territorie1 que ensombrecía sus
relaciones.

122. En su memoria sobre la labor de la Organización
[A/34/J], el Secretario General nos señala la necesidad de
perseverar sin desmayo en el apoyo a las Naciones Uni
das, para las que no hay alternativa válida. Hoy más que
nunca necesitamos claras directrices y sólidos criterios de
actuación para acabar con la injusticia y la miseria, con las
violaciones de los derechos humanos, con las amenazas a
la paz y a la seguridad que persisten sobre distintas zonas
del planeta. Es preciso renovar nuestra conftanza en los
principios de la Carta a la Organización de medios eftcaces
para velar por su cumplimiento. Pero la responsabilidad
última incumbe a los Estados y no será posible progresar
hacia la paz y la distensión en los múltiples conflictos que
nos preocupan sin la voluntad política de aceptar el diálogo
y la negociación como medios de solución de conflictos,
aproximando las posiciones con espíritu de transacción y
de compromiso. Mantener actitudes inflexibles, esperando
la victoria total y la humillación de la otra parte, no contri
buye sino a perpetuar las tensiones y las confrontaciones y,
en última instancia, los sufrimientos de los pueblos. La
Historia está llena de ejemplos de este tipo de victorias que
sólo han servido para alimentar el espíritu de revancha, en
una trágica espiral de resentimiento y de violencia estéril y
destructiva.

123. De entre t;Jdos los conflictos y tensiones que toda
vía perduran, a España le preocupan especialmente los que
afectan al Mediterráneo, objeto hoy de apetencias, amena
zas y confrontaciones que ponen en peligro su seguridad y
estabilidad. Desde esta tribuna he subrayado la importancia
de la distensión y de la seguridad en el Mediterráneo y la
necesidad de que sus Estados ribereños luchen solidaria
mente en la defensa de los intereses comunes, incrementen
su recíproca cooperación, de manera que puedan reducirse
los desequilibrios hoy existentes entre sus orinas norte y
sur, y se esfuercen por crear un sistema complementario de
seguridad. Hay que evitar la tendencia a internacionalizar
las tensiones y conflictos del área del Mediterráneo y a que
sea utilizada como campo de pruebas de influencias y pre
siones, al servicio de intereses políticos y económicos aje
nos a los ribereños, que quedan así convertidos en piezas
de un juego que no controlan.
124. En los últimos meses hemos creído apreciar un
mayor entendimiento entre los países del Mediterráneo,
una mayor concertación en la defensa de los intereses
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comunes y una cierta disminución de la tensión en algunos
de los conflictos más candentes. Estos modestos progresos,
que es preciso alentar y apoyar, son todavía insuficientes;
la realidad es que los viejos problemas de la zona, que
estaban ahí, ahí siguen.

125. La seguridad en Europa está estrechamente ligada
con la seguridad en el Mediterráneo y en el mundo árabe.
España, que está unida a esos países por hondos lazos his
tóricos, culturales y de vecindad geográfica, considera que
el diálogo euroárabe debe continuar y profundizarse para
estrechar las relaciones entre ambos grupos de países, abrir
nuevos cauces de cooperación y llevar a cabo una
contribución positiva al servicio de la distensión y de la
paz.

126. El conflicto del Oriente Medio constituye un grave
factor desestabilizador en el Mediterráneo, que ha enfren
tado ya a israelíes y árabes en cuatro guerras y sigue repre
sentando una constante amenaza a la paz y la seguridad
internacionales, con riesgos potenciales de consecuencias
incalculables tanto en el ámbito regional como a escala
mundial. España, que ha apoyado las resoluciones que
conceden a la Organización de Liberación de Palestina un
estatuto de Observador en las Naciones Unidas, en cuanto
representante del pueblo palestino, reitera su conven
cimiento de que el reconocimiento y ejercicio de los dere
chos nacionales de este pueblo, incluido el derecho a una
patria, y los principios contenidos en las resoluciones 242
(1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad, deben
constituir la base para una paz justa que dé satisfacción a
todas las partes interesadas.

127. Creemos que ya es hora de que las partes conten
dientes en una confrontación que ha causado tantas vícti
mas y sufrimientos comprendan que no pueden perseguir
como objetivo el aniquilamiento o la humillación del
contrario. Israel no puede retener los territorios árabes
conquistados en 1967, pensando que los años y los asen
tamientos ilegales puedan ir creando un hecho consumado,
porque el acto ilícito no puede ser fuente de derecho, ni el
pas9 del tiempo puede legitimar una situación injusta, es
tablecida en violación del principio de la integridad terri
torial de los Estados, consagrado por esta Organización.
De otra parte, no podemos negar a Israel su derecho a la
existencia, porque las Naciones Unidas han reconocido a
todos los Estados de la zona el derecho a vivir en paz,
dentro de fronteras seguras y reconocidas. Cuando unos y
otros renuncien a sus objetivos imposibles y comprendan
que no hay más vía que la de la negociación, sobre la base
del respeto a los principios establecidos por esta Organiza
ción, será posible llegar a una paz auténtica que permita la
convivencia y la cooperación fructífera entre todos los
pueblos de la zona.

128. Las iniciativas de paz que han conducido a los
acuerdos entre Egipto e Israel no constituyen todavía la
solución global que precisa el Oriente Medio. Quedan
cuestiones esenciales por resolver, como las que afectan al
futuro del pueblo palestino. Aunque se han llevado a cabo
esfuerzos que deseamos no se esterilicen, creemos necesa
rio el respeto a los principios enunciados por esta Organi
zación, para hacer posible una solución justa.

129. Tenemos que contraer un claro compromiso político
de salvaguardar la independencia y la integridad territorial
del Líbano, apoyar los esfuerzos de su Gobierno y la labor
pacificadora de esta Organización e impedir que las in
fluencias extrañas conviertan a este país en un peón en el

juego de poder del Oriente Medio, amenazando su super·
vivencia como Estado libre e independiente.

130. Qtro foco de tensión en el área del Meditemíneo lo
constituye la situación en Chipre. Vimos con esperanza la
reanudación de las conversaciones intercomunitárias, de
bida en gran medida a los esfuerzos de nuestro Secretario
General, que, con perseverancia y discreción, consiguió
vencer no pocas dificultades. Lamentamos la interrupéión
de esas conversaciones y hacemos votos para que se rea
nude ese diálogo y pueda llegarse a una solución negociada
que respete la integridad territorial y la independencia po
lítica de Chipre, y permita la pacífica convivencia y el
desarrollo económico y social del pueblo chipriota.

131. Un persistente elemento conflictivo en la región del
Mediterráneo está en la situación creada por el manteni
miento de la presencia británica en Gibraltar. He aludido al
principio de mis palabras, Sr. Presidente, a westra deci
siva participación en lo que constituye quizá el aspecto
más relevante de la labor de las Naciones Unidas: su obra
descolonizadora. Se comprenderá que no pueda silenciar la
injusticia que representa la perpetuación en nuestro territo
rio de una presencia colonial.

132. España sigue dispuesta, como lo ha estado en todo
momento, a la negociación con Gran Bretaña para encon
trar la fórmula que, al restablecer la integridad territorial
española, permita poner término a esta cuestión conten
ciosa, sobre la base del respeto a los principios y directri
ces contenidos en las "resoluciones pertinentes aprobadas

"por las Naciones Unidas. Iremos a esa negociación con
espíritu abierto, con ánimo de encontrar soluciones a todos
los problemas y acomodo a los legítimos intereses de los
gibraltareños, confiados en las posibilidades de diálogo
entre dos democracias europeas, con tantos intereses
comunes. No es posible seguir por más tiempo de espaldas
a la necesidad de solucionar, por hi vía amistosa de la ne
gociación, este anacronismo que enturbia nuestras rela
ciones.

133. El Gobierno español continúa prestando especial
atención a la situación en el Magreb, donde en las últimas
semanas se han producido acontecimientos que afectan a
los planteamientos de la zona.

134. Nuestra posición respecto al Sáhara Occidental es
clara. España, que puso fin definitivamente a sus respon
sabilidades como Potencia administradora en febrero de
1976, cree indispensable que se encuentre una solución
justa y satisfactoria para todas las partes, sobre la base de
los principios y resoluciones de las Naciones Unidas y de
la Organización de la Unidad Africana (OUA) y del res
peto al derecho de los saharauis a la libre determinación.

135. Conscientes de la importancia que tiene el mantener
y desarrollar la dinámica de paz abierta el pasado año,
hemos tratado de colaborar en las tareas del Comité ad hoe
de Jefes de Estado de la OUA a través de los contactos con
los países que lo componen, recibiendo en este contexto la
visita del Secretario Administrativo de la Organización. Al
mismo tiempo, no hemos ahorrado esfuerzos cerca de
todas las partes para contribuir a la creación de un clima de
diálogo y conciliación que permita abrir el camino hacia
una solución. '.

136. Hemos visto con esperanza la aprobación por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA; en
Monrovia, de las recomendaciones del Comité ad hoe
[véase A/34/552, págs. 92 y 93], que entendemos abren un
cauce cuyo desarrollo, en colaboración con las Naciones

...a
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Unidas y con la cooperación de todas las partes, podría
servir para avanzar hacia un arreglo definitivo.

137. Sin embargo, los últimos acontecimientos en la re
gión ensombrecen el panorama y aumentan los riesgos de
extensión del conflicto en tomo al Territorio.

138. Tenemos el vivo deseo de que una solución política
justa y duradera de este problema abra el camino a la paz,
a la estabilidad y al entendimiento entre todos los pueblos
de una región vecina de España, con los que queremos
mantener y desarrollar nuestras relaciones de amistad y es
trecha cooperación, acordes con los lazos históricos y con
las profundas afinidades que nos unen. .

139. El Gobierno español está llevando a cabo un gran
esfuerzo para planificar y poner en práctica una política de
mayor aproximación a los países del Africa subsahariana.
Tanto en el campo bilateral como en el plano de las orga
nizaciones internacionales, nuestra acción con los pueblos
africanos está basada en las siguientes directrices: ante
todo, un apoyo decidido a las Naciones Unidas en la lucha
contra el colonialismo, el apartheid y la discriminación ra
cial; en segundo lugar, una estricta observancia del princi
pio de no intervención, en un momento en que asistimos a
una creciente participación de fuerzas ajenas al continente
en los asuntos que sólo a los africanos corresponde dirimir;
finalmente, una política de asistencia técnica y de coopera
ción económica, financiera y cultural que, buscando el be
neficio mutuo, respete siempre la singularidad y la perso
nalidad de unos países que necesitan medios y técnicas
para el desarrollo de sus pueblos y para reafirmar y salva
guardar sus valores, sus tradiciones y su propia identidad.

140. Estos principios son los que lian guiado nuestra
cooperación con Guinea Ecuatorial, renacida hoy para la
comunidad africana y para la comunidad internacional. El
Gobierno español, tan sensible a los problemas e inquietu
des del pueblo guineano, ha querido dar así un testimonio
de cómo entendemos la cooperación en el mundo de hoy:
en plano de igualdad, sin injerencias en los asuntos inter.:.
nos, lejos de cualquier sombra de neocolonialismo y asu
miendo, desde la solidaridad, los sacrificios que la coope
ración exige.

141. Mi Gobierno, que ha venido apoyando la necesidad
de una transición pacífica que garantice la plena indepen
del'icia de Zimbabwe sobre la base del gobierno de la
mayoría y con el acuerdo de todas las partes interesadas,
vio con esperanza los resultados de la Reunión del
Cornmonwealth en Lusaka, en la que se puso de manifiesto
una voluntad negociadora, dándose pruebas de un esfuerzo
de imaginación. Confiamt>s en que la iniciativa del Go
bierno británico de convocar la Conferencia Constitucional
abra una positiva vía para la definitiva solución del pro
blema, sobre la base de los principios y las resoluciones de
las Naciones Unidas, que asegure el respeto a la democra
cia y garantice la defensa de los derechos e intereses de las
diversas partes implicadas.

142. España considera que la presencia activa de las Na
ciones Unidas y la puesta en práctica de las disposiciones
de esta Organización a través de una administración inter
nacional son necesarias para encontrar la solución que re
clama el problema de Namibia. Guiados por estas consi
deraciones, hemos votado a favor de la resolución 33/206,
aprobada por la Asamblea General, el pasado 31 de.lJlayo,
porque creemos que debe terminar la ocupación ilegM del
Territorio llevada a cabo por Sudáfrica y porque apoyamos

el derecho del pueblo namibiano a la libre determinación, a
la libertad y a la independencia dentro de una Namibia
unida.

143. Nos preocupa la situación en Sudáfrica y la pervi
vencia de una política de apartheid y de segregación terri
torial que lesiona gravemente los derechos humanos y
constituye un desafío a la comunidad internacional, a la
par que es causa de graves tensiones que afectan a la paz y.
seguridad en la zona, imposibilitando una reconciliación y
un cambio pacífico que permitan una ordenada convivencia
entre todas las comunidades sudafricanas.

144. A los conflictos y tensiones existentes en el Medi
terráneo y en el Africa meridional ha venido a sumarse la
preocupante situación en el sudeste asiático, especialmente
en Kampuchea, tan importante para la paz y la estabilidad
en toda la zona. Mi Gobierno considera que estas situacio
nes afectan gravemente los derechos fundamentales de la
persona y de los pueblos y que deben encontrar solución
sobre la base de los principios de integridad territorial, so
beranía, independencia política y no intervención, que te
nemos el deber de respetar.

145. Decía un gran filósofo español que la guerra no es
un instinto sino un invento. La paz tampoco es un dato,
sino un logro: el resultado de la acción de los pueblos y de
los gobiernos, que son los que, en última instancia, la
crean o la destruyen. Por eso, la construcción de la paz
requiere un renovado y permanente esfuerzo por establecer
las condiciones de justicia, desarrollo y libertad que la
hagan posible. Nada más noble puede pedirse a la tarea
colectiva de un pueblo que aportar su esfuerzo ilusionado a
la causa de la paz.

146. En el orden interno y en el. internacional, mi Go
bierno mantiene una auténtica y decidida voluntad de paz,
convencido de las posibilidades del diálogo y la negocia
ción como medios de solucionar los conflictos y tensiones.
Para nosotros, la verdadera paz, que tiene que ser una e
indivisible y, por tanto, obra de todos, no podrá darse
hasta que se establezcan y respeten las condiciones que la
hagan justa y duradera. Estas condiciones incluyen una
reafirmación del proceso de distensión, para estrechar las
relaciones entre los pueblos, sobre la base del respeto a los
principios de la Carta de las Naciones Unidas y del Acta
Final de Helsinki9 , un desarme general y completo, que
permita la construcción de un mundo menos inseguro, li
berado de las hipotecas y servidumbres económicas, so
ciales y políticas creadas por la desenfrenada carrera de
armamentos; una mayor y más perfecta justicia social in
ternacional, que haga posible una mejor distribución de los
recursos y elimine las desigualdades existentes entre el
mundo de la opulencia y el mundo de la miseria; una efi
caz defensa y protección de los derechos humanos funda
mentales, objetivo final y fundamento último de todo
orden justo, libre y democrático, sin cuyo respeto universal
y salvaguardia eficaz la paz quedaría vacía de contenido.

147. El Gobierno español ha articulado su política exte
rior en tomo a la idea básica de la paz y la seguridad inter
nacionales. Somos contrarios a la amenaza, al uso de la
fuerza y a todas las formas de violencia en las relaciones
internacionales, y no escatimaremos ningún esfuerzo en
favor de la solución por medios pacíficos de los conflictos
que todavía perduran en el mundo y de la reducción de las
tensiones que ensombrecen el panorama internacional.

9 Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperici6n en
Europa. firmada en Helsinki ellO de agosto de 1975.
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148. España ha participado activamente en la Conferen
cia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, cuya
Acta Final fIrmó en Helsinki y cuyas disposiciones y prin
cipios, aceptados plenamente por mi Gobierno, inspiran
nuestra acción. Sobre nosotros ha recaído la responsabili
dad de preparar la próxima reunión de la Conferencia, que
deberá tener lugar en Madrid, en el otoño del año próximo.

149. Consciente de la importancia de esa reunión en Ma
drid, mi Gobierno está llevando a cabo una intensa labor
para prepararla adecuadamente. Es cierto que existen opi
niones divergentes sobre el orden de prioridad de los
temas, su tratamiento y, a veces, su contenido mismo.
Pero también existen amplias zonas de acuerdo, que es
preciso consolidar y ensanchar. La distensión tiene que ser
un proceso en permanente avance, que requiere nuestra ac
ción continuada y solidaria para fortalecer la seguridad in
ternacional, reafIrmar la confianza, disipar los recelos, fa
vorecer un mejor entendimi~nto mutuo y promover unas
relaciones más estrechas entre todos los pueblos, supe
rando pasadas confrontaciones y avanzando por el camino
del diálogo, la cooperación y el respeto a los derechos hu
manos. Por eso es tan importante que, con el esfuerzo de
todos, aseguremos desde ahora el éxito de la Conferencia
de Madrid.

150. El desarme, responsabilidad ineludible de esta
Asamblea, constituye una pieza fundamental en la cons
trucción de la paz y es uno de los objetivos esenciales de
nuestra política exterior. Apoyamos el desanne nuclear
bajo riguroso y eficaz control internacional, porque no
creemos en las pretendidas virtudes de la paz annada.
Antes bien, estamos convencidos de que todas las carreras
de annamentos han acabado siempre en la confrontación, y
los arsenales nucleares, sujetos a los crecientes riesgos de
un acciden~e'o a la locura de un irresponsable, han creado
las condiciones objetivas para la destrucción de la humani
dad el día que se aflojen las clavijas de nuestra cautela o,
simplemente, se acabe nuestra buena suerte.

151. En la actualidad, además, el grado de perfección
que .han alcanzado los armamentos reclama enormes recur
sos tecnológicos, económicos y humanos que se detraen de
los presupuestos nacionales, en detrimento, a veces, de las
necesidades más elementales. Las cifras actuales de ese
despilfarro han alcanzado cuotas escandalosas. Baste decir
que nuestro mundo, tan necesitado de medios para comba
tir el hambre y la miseria, está dedicando a la fabricación
de armamentos casi un millón de dólare~ p'or minuto, <:~

diendo a la voracidad del poder y a la causa de la destruc
ción los recursos que, con tanta injusticia como ceguera, se
niegan al' pacífico desarrollo de los pueblos.

152. Hemos seguido con gran interés la segunda rueda
de negociaciones para la limitación de las annas estratégi
cas y celebramos que los Gobiernos de los Estados Unidos
y de la Unión Soviética hayan podido llegar a un acuerdo,
que esperamos sea r~tificado y entre pronto en vigor.
Creemos que poner freno a ia carrera de annamentos es
tratégicos constituye un factor positivo en las relaciones
entre las dos Superpotencias, fortalece su confianza mutua,
contribuye a consolidar la distensión y abre la vía para la
tercera rueda de negociaciones, que abarcará la limitación
de las annas nucleares tácticas y de alcance intermedio.!
que alectan especialmente a los países de Europa. Como
país europeo ligado P01' un tratado con los Estados Unidos
al sistema defensivo occidental, y colocado por la geogra
fía en una posición estratégica de primer orden a la entrada

del Mediterráneo, España no puede estar ausente en una
negociación que afecta tan directamente a nuestra segu
ridad.

153. Pero no sólo es preciso controlar y eliminar los ar
senales nucleares, sino que tenemos que esforzamos por
mantener dentro de límites razonables la creciente expan
sión de los armamentos convencionales, con. objeto de
avanzar realmente hacia la meta deseada del desanne ge
neral y completo, sin menoscabo de nuestro derecho a la
seguridad. A mi Gobierno le preocupa el desarrollo de
estos arsenales, y le preocupa, sobre todo, el reciente in
cremento del comercio fraudulento e incontrolado de
annas. En consecuencia, fieles a nuestra idea de avanzar
hacia la adopción de medidas eficaces en materia de' de
sanne, aunque sean de alcance limitado, nos proponemos
presentar ante esta Asamblea una propuesta concreta: que
las Naciones Unidas, que han establecido la necesidad de
llegar a un desanne general y completo, elaboren, hasta
que sea posible alcanzar este objetivo, un código de
comportamiento que regule, con normas claras, precisas y
de validez universal, bajo el estricto control de la Organi
zación, los criterios que deben regir las ventas de armas
convencionales a terceros países.

154. Estas normas fijarán los casos en que no está per
mitido el comercio de annas; establecerán, mediante el
certificado de 61timo destino y los requisitos adicionales
que se estimen pertinentes, las garantías necesarias para
que esas armas no sean objeto de ulterior comercio incon
trolado, y pedirán a las Naciones Unidas que establezcan
los mecanismos adecuados para el esmcto cumplimiento
de estas disposiciones.

155. De esta forma podrá reglamentarse eficazmente este
comercio para que los gobiernos asuman su responsabili
dad y regulen adecuadamente .este capítulo de sus inter
cambios, de manera que se elimine la figura del traficante
incontrolado y del mercader fraudulento, verdaderos ene
migos de la humanidad.

156. Mi Gobierno ha hecho del respeto y protección uni
versales de los derechos humanos una de las dimensiones
fundamentales de su política exterior. Ante- este foro he
expuesto con detalle cuáles son los principios que orientan
nuestra acción en este campo y cuáles las medidas concre
tas que, a nuestro juicio, deberían adoptar las Naciones
Unidas para asegurar su salvaguardia y protección, am
pliando y perfeccio~ando los medios de control existentes.
Porque no puede haber paz auténtica sin unos mecanismos
eficaces de salvaguardia y control de los derechos huma
nos, tantas veces reafIrmados en este foro, consagrados en
declaraciones y convenios de alcance universal, pero in
cumplidos en la práctica por gobiernos que han contraído
ante la comunidad internacional el compromiso solemne de
observarlos.

157. Mi Gobierno, que condena las violaciones de dere
chos humános fundamentales donde quiera que se pro
duzcan, ha participado en la Reunión de Ginebra sobre los
refugiados de Indochina y ha unido su esfuerzo al de'otros
países en ayuda de las víctimas. Pero no nos limitamos a
esta labor humanitaria, sino que hemos condenado esta
violación masiva de los derechos humanos y hemos denun
ciado las causas·que han forzado a millares de seres huma
nos a abandonar sus hogares y su patria.

158. España se ha dotado en el mes de diciembre último,
por voluntad soberana de su pueblo, de una Constitución
que ha venido a culminar sus aspiraciones pata lograr,
como marco jurídico en el que ordenar su convivencia, una
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fórmula pacífica de concordia nacional. El Comité de De
rechos Humanos tuvo, el pasado mes de abril, oportunidad
de examinar a fondo sus ilisposiciones [véase A134140,
párrs. 180 a 227], al presentar nuestro Gobierno el in
forme solicitado en virtud del artículo 40 del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos [resolución 2200 A
(XXI), anexo], pudiendo constatar - y me enorgullece
dejar constancia de ello - que se trata, en materia de de
rechos humanos, de uno de los textos constitucionales más
avanzados, equilibrados y progresistas de nuestro tiempo.

159. Fieles a sus directric~s, hemos ratificado el Conve
nio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos
y de las Libertades Fundamentales, y se encuentran en
avanzado proceso de ratificación por parte de España la
Carta Social Europea, el Convenio Europeo de Extradi
ción, el Convenio Europeo sobre Represión del Terrorismo
y el Convenio Europeo sobre el Estatuto del Trabajador
Emigrante, integrándonos así de manera plen,a en la es
tructura jurídico-convencional del Consejo de Europa en
materia de derechos humanos.

160. Es desalentador que en este campo no hayamos po
dido encontrar en las Naciones Unidas fórmulas eficaces
para luchar contra el terrorismo. Para nosotros, la principal
característica del terrorismo moderno es su dimensÍón in
ternacional. Por eso, la reacción de nuestras sociedades li
bres y democráticas tiene que concertarse también en el
plano internacional, para defender solidariamente el fun
cionamiento de sus instituciones y garantizar el primero de
los derechos de sus ciudadanos: el derecho a la vida.

161. Esta Organización no, puede quedarse paralizada
ante" esta ilueva forma de totalitarismo- que, 'al· margen de la
razón y de la ley, pretende imponer por la fuerza sus pro
pias soluciones violentas y desesperadas. Espa..'ia, que ha
suscrito el Convenio Europeo sobre Represión del Terro
rismo y ha unido sus esfuerzos a los de los países del Con
sejo de Europa para combatir este mal, reitera su llama
miento ante esta tribuna para que las Naciones Unidas
superen las dificultades y sean capaces de formular un plan
de acción concreto para luchar eficazmente contra este
último reducto de la irracionalidad y la barbarie.

162. No quisiera terminar este apartado sin solicitar que
nuestra Organización adopte medidas efectivas para prote
ger a los trabajadores emigrantes, asegurar el ejercicio de
sus derechos políticos, laborales y sociales y facilitarles la
educación y la a~istencia social necesaria para ellos y para
sus hijos. Mi Gobierno estará siempre a favor de cualquier
iniciativa que tienda a mejorar las condiciones de vida de
los trabajadores emigrantes, favorecer la conservación de
los vínculos que les ligan a sus respectivas comunidades
nacionales y facilitar eLrretorno a sus países de origen,
cuando así lo deseen.

163. La construcción de la paz exige, finalmente, un
nuevo impulso a la cooperación internacional, basada en
los principios de solidaridad, igualdad, participación y be
neficio mutuo, como elemento esencial en el desarrollo
integral y armónico de los pueblos.

164. Colocada por la geografía en la inmediata vecindad
de Africa y por la historia en el rico entramado del mundo
iberoamericano, España está decidida a mantener y poten
ciar sus relaciones de cooperación con todos los países en
vías de desarrollo y, de manera especial, con los pueblos
de Africa y de Theroamérica.

165. Frente a la interpretación mecanicista del désarrollo
como efecto automático de la inversión, financiada con re-

cursos de carácter interno o exterior, la experiencia acwnu
lada en los últimos años ha puesto de relieve la importancia
decisiva de los recursos humanos y del nivel tecnológico
y organizativo de una sociedad, a la hora de formular una
nueva estrategia y definir un modelo de desarrollo más soli
dario, más justo y más humano.

166. La actitud de los países en desarrollo, al optar pro
gresivamente por ayudas canalizadas en términos de asis
tencia técnica y de transferencia de tecnología, es conse
cuente con esta nueva concepción. La cooperación técnica
internacional se convierte, así, en un factor fundim1ental
para el desarrollo y, consecuentemente,. en un elemento
clave del nuevo orden económico internacional. No puede
quedar reducida a la dimensión simplista de una pura
ayuda económica, sino que contempla una realidad más
rica y compleja, que incluye: una profunda transformación
de las estructuras económicas internacionales; una transfe
rencia real de tecnología, sobre todo de tecnologías inter
m~dias, y, finalmente, la fijación de objetivos no sólo
cuantitativos sino cualitativos, para hacer del desarrollo
una noción que va más allá del simple crecimiento econó
mico, al servicio del pleno desenvolvimiento de la persona
humana.

167. Con este espíritu, España asistió al quinto período
de sesiones de la UNCTAD, celebrado en Manila del 7 de
mayo al 3 de junio de 1979, Y a la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo, celebrada en Viena del 20 al 31 de agosto úl
timo. Es preciso reconocer que en estos campos, y en el
terreno más general del diálogo Norte-Sur, las actividades
de nuestra Organización han' transcurrido ·con· desigual
fortuna. Compartimos la preocupación expresada por
nuestro Secretario General en la Sexta Conferencia de
Jefes de Estado o de Gdbierno de los Países no Alineados,
celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979,
sobre la falta de progresos reales en este terreno, y abri
gamos la esperanza de que las relaciones entre países en
vías de desarrollo y países industrializados se sitúen
progresiyamente en un plano más institucional, para iden
tificar aquellas áreas que puedan recibir nuevos impulsos
para lograr una cooperación más estrecha y dar satisfacción
a la necesidad de un trato especial y diferencial a los
menos favorecidos.

168. Creemos que para alcanzar los objetivos del diálogo
Norte-Sur, dentro del marco institucional al que antes me
refería, es preciso establecer una coordinación más estre
cha de las políticas económicas nacionales, que conduzca a
una mayor interdependencia económica, considerada como
compromiso político de cooperación. En este sentido,
vemos con particular interés la propuesta del Grupo de los
77 respecto de negociaciones ñmndiales relativ.as a la
cooperación internacional para el desarrollo [véase AI341
34, tercera parte, anexo 11.
169. El difícil momento por el que atraviesa la economía
mundial prueba que sus graves problemas no pueden resol
verse con barreras proteccionistas, con nostálgicos sueños
de autarquía, con ~ctitudes insolidarias que buscan la sa
tisfacción de estrechas miras nacionalistas y el logro de
precarias ventajas. Los problemas econóID:1c:os de la hora
presente vienen definidos por su carácter internacional, nos
afectan a todos y requieren para su solución la cooperación
de todos. Ningún país es hoy suficien~emente fuerte como
para prescindir de los mercados, de la mano de obra, de la
tecnología, de los recursos financieros o de las materias
primas de los demás. Dije el año pasado que necesitamos
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con urgencia prácticas de solidaridad internacional, pues
no basta con aparentes soluciones que, por estar basadas en
los intereses más que en las solidaridades, pueden benefi
ciar acaso a algunos países, pero no resuelven las causas
profundas de la pobreza y el subdesarrollo10. Hoy, a la
vista del panorama que he descrito someramente, no puedo
sino reiterar aquellas mismas inquietudes.

170. Esta falta de solidaridad es particularmente grave en
el tema de la energía. No podemos seguir som~tidos a las
incertidumbres en los suministros y a los sobresaltos en los
precios del petróleo, que arruinan todas las previsiones
económicas a corto y medio plazo y someten a tensiones y
sacrificios insoportables a las débiles economías de los paí
ses en desarrollo o de los países que, como España, luchan
por aligerar esta carga, cada día más pesada. Tenemos que
perseverar en un esfuerzo renovado para concertar, sin
ánimo de confrontación, la acción de los países producto
res y consumidores, a fin de cooperar en el desarrollo de
fuentes alternativas de energía, estabilizar los precios, ase
gurar los suministros y clariticar un mercado donde los in
termediarios siguen imponiendo una dura ley.

171. El problema de la energía ha dejado de ser una
cuestión económica y tecnológica para convertirse en un
tema político de primera importancia, que está poniendo a
prueba la capacidad de reacción de los países desa
rrollados, las posibilidades reales de despegue de los países
en vías de desarrollo y la solidaridad entre los miembros de
la comunidad internacional, atentos a sus propias preocu
paciones y progresivamente alejados de la suerte de los
demás. De ahí que apoyemos la preparación y convocación
de, una conferencia, internacional sobre. energía,b~jo. .los.
auspicios de laS Naciones Unidas. .

172. La necesidad de una acción solidaria nos parece
esencial en relación con el establecimiento de un nuevo
orden de los espacios marítimos, meta final de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar. Rechazamos que ese nuevo orden pueda estar viciado
tanto por las exigencias de las Superpotencias marítimas
como por los egoísmos que desconocen los derechos e
intereses legítimos de todos los miembros de la comunidad
internacional.

173. El Gobierno español está a favor de que se E¡~ve a
cabo un nuevo esfuerzo negociador, con el fin de IX'djg,r
llegar a la reunión final de Caracas con un proyecto eq~!m

brado que pueda recibir la aceptación universal. P~if('a ello
será preciso que ese proyecto salvaguarde los derechos
fundamentales de los Estados, sin menoscabo de su sobe
ranía, respete los intereses legítimos y dignos de protec
ción de sus nacionales y contribuya a la conformación de
un nuevo orden económico internacional.

174. La paz basada en la justicia y en la libertad es un
objetivo acariciado desde siempre ,por la huma!lidad.
Nuestra Organización nació para intentar hacerlo una reali
dad. A todos los Gobiernos aquí representados nos corres
ponde, como tarea primera e ineludible, contribuir al
intento de crear unas condiciones que permitan el estableci
miento de esa paz tan largamente buscada. Nuestra guía
estará siempre en los principios de las Naciones Unidas
que todos hemos aceptado y que tenemos la obligación de
observar. Estos principios están ahí, pero necesitan algo
más de nuestra parte; necesitan imaginación para adap
tarlos a las necesidades de un mundo en transformación;

16 Véase Vocumentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo ter·
cer periodo de sesiones, Sesiones Plenarias. loo. sesión. párr. 48.
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necesitan fe para superar los retrocesos y los escepticis
mos; necesitan voluntad política que impulse la acción so
lidaria en un mundo interdependiente.

175. De esta voluntad, de esta fe y de esta imaginación
depende el futuro de la Organización, y depende.también
nuestro propio futuro.

176. Sr. FRYDENLUND (Noruega) (interpretación. del
inglés): Sr. Presidente, deseo felicitarle por haber sido ele
gido para el alto cargo de Presidente de la Asamblea Ge
neral. Por los muchos años en los que se ha desempeñado
como Representante Permanente de su país ante las Nacio
nes Unidas, usted se ha ganado una reputación de diplo'"
mático dinámico y respetado y nos da sumo placer verle
presidir este período de sesiones de la Asamblea General.

177. También deseo expresar al Secretario General,
Sr. Kurt Waldheim, el gran aprecio de mi Gobierno por
sus esfuerzos infatigables en aras de la causa de la paz en
todo el mundo.

178. La situación internacional se ha caracterizado du
rante el año pasado por la incertidumbre, la tirantez y el
conflicto. Los problemas que encaramos jamás fueron más
difíciles o complejos. Este es, esencialmente, el grave
mensaje que nos transmite el Secretario General en su
memoria anual sobre la labor de la Organización [A/3411].
Plantea el interrogante de si somos capaces de administrar
el curso de los acontecimientos. Debemos admitir que la
respuesta a este interrogante es incierta, sobre todo si ob
servamos el estancamiento en que se encuentra una serie
de procesos negociadores. Por ejemplo, .el diálogo entre el
Norte y el Sur hasta ahora no ·ha -llegado a ningún giro
decisivo en los empeños en pro de un nuevo orden econó
mi.co internacional, no hemos logrado progresos tangibles .
en la labor a favor del desarme internacional, no ha evolu
cionado de manera suficiente la protección internacional de
los derechos hum~m.os, el Oriente ,Medio y el Africa meri
dional siguen siendo áreas peligrosas de conflicto y se ha
planteado una situación críticá en el Asia sudorienta!.

179. Ha llegado a su 11n un período de crecimiento sos
tenido en la economía de los países industrializados. Estos
países pasan ahora por una época de incertidumbre y rece
sión. Esto a la vez ha conducido a un empeoramiento de la
situación ya muy difícil de los países en desarrollo. Debe
mos ahora formular métodos de cooperación internacional
que permitan la solución de problemas en materia de ener
gía, inflación y desempleo.

180. La crisis económica mundial es un obstáculo serio
al progreso hacia la solución de los .problemas económicos
y sociales internacionales. En la situación existente es muy
difícil aceptar la exigencia de un traspaso mayor de recur
sos a los países en desarrollo y el acceso de sus productos
a'los mercados de los países industrializados. La compleji
dad y urgencia de estas exigencias son, sin embargo, de
masiado importantes para relegarlas a un segundo plano al
hablar de las dificultades económicas actuales.

181. La crisis económica actual no se resuelve mediante
el proteccionismo o las medidas unilaterales de países o
grupos de países determinados. La respuesta debe ser el
fortalecimiento de la cooperación económica general. Por
lo tanto, hemos tomado nota con interés de la propuesta
que remitió a la Asamblea General el Comité Plenario es
tablecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la
Asamblea [véase A/34/34]. Apoyamos la idea de una
nueva rueda global de negociaciones sobre las cup.sti~nes .

.!EmJL.~~IlI.~~~!lIe!fl!!mIWl!__" ••••••• ••••••
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191 . Pese a 'Ia actitud de Sudáfrica, creemos que es esen
cial proseguir los esfuerzos para aplicar el plan de las Na
cío.les Unid2's sobre Namibia. Por lo tanto, apoyamos los
esfuerzos hechos con este fin por los cinco países occi
dentales y los Estados de primera línea. Sin embargo, no
cabe esperar que se mantenga indefinidamente el impulso
negociador. Si Sudáfrica sigue negándose a colaborar con
las Naciones Unidas a fin de encontrar una solución inter
nacionalmente aceptable para Namibia, ello conducirá ine
vitablemente a nuevas medidas internacionales contra
dicho país.

192. Como consecuencia de la política de apartheid de
Sudáft:ica, Noruega, en cooperación con los demás p~ses

escandinavos, decidió una serie de medidas contra Sud
áfrica. Nos proponemos seguir esta política. También esta
mos dispuestos a contribuir a acrecentar la presión interna
cional sobre Sudáfrica.

Consejo de Seguridad. Por consiguiente, es importante que
todas las partes acepten tales resoluciones.

189. Como miembro del Consejo de Seguridad y país
que contribuye en tropas a la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano, siempre hemos seguido con
gran inquietud la evolución de los acontecimientos en el
Líbano meridional. Denunciamos todos los actos de vio
lencia y repetidamente exhortamos a las partes interesadas
a que no sigan obstruyendo el cumplimiento del mandato
de la Fuerza. El continuo empeoramiento de la situación en
el Líbano meridional obligaría a las Naciones Unidas y a
los países que contribuyen con tropas a' preguntarse si se
justifica mantener en la región a la Fuerza de las Naciones
Unidas. Por tanto, en nombre de mi Gobierno reitero
nuestra exhortación a todas las partes interesadas para que
se abstengan de seguir recurriendo a la violencia y a que
colaboren con la Fuerza. Apoyamos la opinión del Secre
tario General de que la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano desempeña una tarea vital en el man
tenimiento de la paz en el Líbano meridional y de que re
presenta un factor de estabilización en toda la región.

190. Mi Gobierno acoge con satisfacción y apoya la de
cisión de la Reunión del Commonwealth en Lusaka sobre
Zimbabwe, así como también las negociaciones actuales en
Londres. Es importante que todas las partes sean traídas
ahora al proceso de negociación, e instamos decididamente
a las partes interesadas a que aprovechen plenamente la
oportunidad que hoy existe para llegar a una solución ne
gociada. De lo contrario, no habrá sino una continuación
en la lucha armada y un mayor riesgo de internacionalizar
el conflicto.

188. Para acelerar el proceso de paz es necesario aclarar
la cuestión de los derechos de los palestinos y su participa
ción en las negociaciones. Recientemente hemos obser
vado indicios alentadores de contactos y diálogos entre las
partes interesa...clS. Sólo mediante tales contactos será posi
ble acercarse a una solución que preserve el derecho de
todos los Estados de la región a existir en paz, dentro de
fronteras seguras y reconocidas, y que garantice los legíti
mos derechos de los palestinos. Una solución pacífica debe
basarse en las re&oluciones 242 (1%7) Y 338 (1973) del

187. El Gobierno noruego ha apoyado los acuerdos de
Camp David12 y el Tratado de paz entre Egipto e Israel,
porque representan un primer paso importante hacia una
solución general en el Oriente Medio. Un resultado posi
tivo en este proceso de paz que se lleva a cabo es la reti
rada de las fuerzas israelíes de las zonas ocupadas del
Sinaí.

relativas a la energía, a problemas monetarios, al desa
rrollo financiero y al comercio.

182. Apoyamos también el principio de que tales nego
ciaciones generales deben realizarse dentro del marco de
las Naciones Unidas y estar abiertas a la participación de
todos los países. Debemos valemos de los órganos de
cooperacíón ya existentes y evitar trastornar las negocia
ciones en curso. Es importante que estas nuevas negociacio
nes globales que se proponen tengan una preparación minu
ciosa y un marco institucional adecuado. Compartimos la
opinión del Grupo de los 77 en el sentido de que el Comité
Plenario desempeñe un papel principal a este respecto.

183. Las negociaciones celebradas durante el octavo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar han dado lugar a progresos
alentadores, entre otros el de fijar un plazo definitivo para
la adopción de una nueva convención sobre el derecho del
mar. La presentación de un nuevo ~exto integrado para
fines de negociación11 da aliento a las esperanzas de que
los empeños por llegar a un acuerdo sobre un tratado de
transacción justo y ampliamente aceptable resulten exitosos.

184. Noruega continuará sus activos empeños para
contribuir a la solución de las cuestiones pendientes, in
cluido el establecimiento de un régimen internacional para
la utilización de los recursos minerales de las profundida
des del lecho oceánico. Estos problemas están muy
interrelacionados con las importantes negociaciones que se
celebran en otros foros de las Naciones Unidas en pro del
establecimiento de un nuevo orden económico interna
cional.

185. Si se quiere dar contenido real al concepto de
"patrimonio común de la humanidad", debe darse al ór
gano administrador de los fondos marinos la posibilidad de
actuar eficazmente. Ello depende, en medida considerable,
de la voluntad de los países industrializados de transferir
tecnología y capitales a ese órgano administrativo de los
fondos marinos y a los países en desarrollo.

186. Los debates del año venidero demostrarán si existe,
en realidad, tal voluntad política. Una nueva convención
sobre el derecho del mar es la mejor seguridad de que
habrá estabilidad y orden en la utilización y gestión de los
recursos oceánicos.

193. La Reunión que tuvo lugar en Ginebra, en julio úl
timo, sobre la cuestión de los refugiados del mar proce
dentes de Viet Nam, se caracterizó por una marcada vo
luntad de cooperación e hizo una importante contribución a
la solución del problema. Deseo rendir homenaje al Se-
cretario General y al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados por su iniciativa y la manera
como han preparado y llevado a cabo la Conferencia. Es-
peramos que los resultados alcanzados en Ginebra sean se-
guidos por todas las partes.

194. Empero, la suerte de los refugiados del mar no debe
ll-Véase el documento A/CONF.62!wp.l0/Rev.l. hacemos olvidar los problemas humanitarios de Kampu-

. 12 Un esquema para la paz en el Oriente Medio, acordadó'~n Camp chea. Es importante que todas las partes en el conflicto noDavid, y un esquema para la conclusión de un tratado de paz entre Egipto hagan depender de condiciones políticas la empresa de
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i3 Tratado entre los Estados Unidos de América y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas sobre la limitación de las annas estratégicas
ofensivas, finnado en Viena el 18 de junio de 1979.==-L....-.-".,,,..~~Véase el~ AJS-IO/AC.l/31.
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moderación en esta perspectiva de control de armas y de
desarme. Contribuirá a crear una mayor conCiencia del al
cance y repercusión de las decisiones de cada país con res
pecto a la adquisición de armas.

205. Comparto la opinión del Secretario Generál'de que
las Naciones Unidas pueden jugar un papel más activo,en
la solución de los problemas internacionales y de los
conflictos. El requisito es que los Estados Miembros utili..
cen de mejor manera las oportunidades que .les brindan las
Naciones Unidas. Esto fortalecerá la confianza en la Orga
nización.

206. La participación de Noruega en el Consejo de Segu
ridad este año nos ha dejado la impresión de que un ele
vado número de países están dispuestos en mayor medida
que antes a utilizar las Naciones Unidas como instrumento
para lograr y mantener la paz. Este es un hecho positivo
que permitirá al Consejo de Seguridad cumplir mejor su
responsabilidad de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas. Esto es particularmente importante para países
pequeños como el mío. Noruega considera esto como una
importante tarea que puede contribuir a tal desarrollo me
diante nuestras labores en el Consejo.

207. Esto me conduce a una cuestión más amplia: ¿Se
~ncuentra hoy el sistema de las Naciones Unidas en condi
ciones de contribuir eficazmente ;l la solución de los pro
blemas con que se enfrenta la comunidad internacional?

208. La respuesta derivada del decenio de 1970 a esta
pregunta se caracterizó, sobre todo, por las grandes
conferencias especi;.áes celebntdas bajo los auspicios de las
Naciones Unidas. Estas conferencias fueron importantes
porque concentraron la atención en los más importantes
problemas de nuestro tiempo. Ayudaron a formar la opi
nión pública y a crear un sentido de conciencia acerca de
los problemas en los distintos países. Además, las confe
rencias adoptaron declaraciones de principio y programas
de acción que, entre otras cosas, constituyeron la base para
labores futuras. La tarea del decenio de 1980 consistirá en
materializar estos programas y declaraciones en medidas
prácticas. Estas tareas demandan diferentes métodos de
trahajo: demandan la voluntad política necesaria y un me
canismo institucional adecuado.

209. Creo que la Reunión celebrada en Ginebra este ve
rano sobre la situación de los refugiados en Indochina es
un buen ejemplo de lo que se puede lograr en conferencias
específicas que aborden cuestiones internacionales concre
tas y limitadas, en que la participación se restrinja a los
países más directamente interesados. Por otra parte, reu
niones como la de Ginebra pueden completarse en el curso
de pocos días. Así, debemos considerar si acaso no ha lle
gado el momento de que las conferencias de circunscriban
a negociaciones orientadas a temas específicos, limitadas
en el tiempo y en su alcance. .

210. En este proceso desempeñarán un papel importante
las organizaciones regionales e internacionales. Si en tales
conferencias se ha de lograr el éxito, es preciso un alto
grado de coordinación y, para ello, debemos evitar la du
plicación de esfuerzos en los diferentes órganos afectados.

211. La situación actual exige una ojeada adicional a al
gunas de las reComendaciones del Comité ad hoc de la
reestructuración de los sectores económico y social del
sJstema de las Naciones Unidas rresolució~32/197, anexo].
Recordamos en especial las relativas al fortalecimiento
del papel del PNUD en las actividades de la Organi
zación en materia de desarrollo y la necesidad de mejorar

sa. sesión - 24 de septiembre de 1979

195. Al propio tiempo, no debemos dejar de observar el
serio problema de los refugiados en otras partes del
mundo. Por nuestra parte, estamos dispuestos a considerar
nuevas propuestas que contribuyan a la solución de estos
problemas.

196. En materia de dered'los humanos, el mayor reto
actual consiste en asegurar una· mayor armonía entre prin
cipios y realidades. Por tante, en esta Asamblea General
debemos concentrar nuestra atención en la tarea de mejorar
el mecanismo y procedimientos para la protección de los
derechos humanos en todo el mundo. Una medida inme
diata y realista sería fortalecer los arreglos de cooperación
regional en este campo.

197. Se impone una mejor coordinación y una división
más racional del trabajo entre los diversos órganos en el
campo de los derechos humanos. Sigue siendo cuestión
importante el establecimiento de un Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

198. Creemos que debe prestarse mayor atención a gru
pos particularmente vulnerables, como las poblaciones in
dígenas del mundo.

199. La Conferencia Mundial del Decenio de las Nacio
nes Unidas para la Mujer tendrá lugar en 1980. La situa
ción de la mujer en la familia, la sociedad y el mercado de
trabajo deben merecer una mayor atención, tanto por lo
que se refiere a nuestros esfuerzos por fortalecer la protec
ción de los derechos humanos como por lo que atañe al
desarrollo económico y social. Así, a nuestro juicio, es
importante que se haya elegido como subtema de la
Conferencia el de "Empleo, salud y educación".

200. El progreso en materia de desarme depende esen
cialmente de las relaciones entre los Estados Unidos y la
Unión Soviética. Es motivo de aliento para nosotros que,
pese a los problemas existentes entre nosotros, hayan po
dido concluir las negociaciones sobre limitación de armas
estratégicas con el acuerdo firmado en Vienal3 •

201. Este proceso negociador debe proseguir. Es vital no
sólo por su repercusión en el control de los armamentos,
sino también porque constituye una contribución a la dis
tensión entre Oriente y Occidente y mejora las relaciones
entre las dos Superpotencias.

202. Otra importante tarea es la de imped.ir la prolife
ración de armas entre más Estados. El Tratado sobre la no
proliferación de los armas nucleares será revisado por una
Conferencia internacional en agosto de 1980. En esa
Conferencia trataremos de lograr el fortalecimiento de
dicho Tmtado.

203. También tendría suma importancia un tratado de
prohibición total de los ensayos nucleares con miras a lo
grar un resultado feliz de la próxima Conferencia relativa
al Tratado de no proliferación.

204. Noruega proseguirá sus esfueIZOs por conseguir el
apoyo internacional a una idea que lanzamos en el período
extraordinario de sesíones de la Asamblea General sobre de
sarme14. Me refiero a la idea de evaluar las consecuencias
del control de armamentos en conexión con el proceso de
formació~li de decisiones sobre adquisición de armas de
mayor envergadura. El análisis de repercusión proporcio
nará una base para identificar sectores en que debe baber
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las comunicaciones entre las Naciones Unidas y los sacuerdo político entre los Estados Miembros. Por ello no
organismos especializados. e~ fá~i} hacer propuestas quepemutan fortalecer a la Orga-
212. El Secretario General sefiala en su informe sobre mzaclon a corto plazo. Con todo, el Secretario General
cuestiones de organización [AI341320] que los métodos de sugiere en su informe cómo podrían resolverse algunos de
tra~ajo de estas organizaciones no se han ajustado a la ne- los problemas prácticos más apremiantes. Deseo mencio-
cesldad de aumentar los niveles de actividad. Los meca- nar en particular las propuestas tendientes a fortalecer el
nis~?S están sob~argados, se ha reducido su eficacia y papel de la Mesa de la Asamblea, limitar el programa de
debilitado su capacIdad para actuar. Deseo asociarme a la este órgano, disminuir el volumen de la documentación y
evaluación hecha por el Secretario General y también mejorar el rendimiento de las Comisiones Principales.
apoyar su solicitud de que, en este período de sesiones, la
Asamblea General acuerde prioridad a la racionalización 214. Iría en nuestro interés - el interés de los Estados
de los trabajos de las Naciones Unidas y logre que éstos Miembros - que las Naciones Unidas se convirtieran en
sean más eficaces. una Organización vigorosa y eficaz. Todos debemos reali

zar nuestra aportación al logro de esa meta.
213. Natur:dmente, el origen de la mayor parte de los
problemas de las Naciones Unidas puede hallarse en el de- Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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